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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
MACUSPANA, TABASCO,

El que suscribe LIC. MARVEL HERNANDEZ GUTU, Secre
tario del H. Ayuntamiento Constitucional del Muni
cipio de Macuspana, Tabasco.

C E R T I F I C A :

Que en el Libro de Acta de Cabildo correspondiente 
al trienio 1986-1988, mismo que contiene 96 Fojas - 
Utiles firmadas la primera y últ’ma por el C. FRAN 
CISCO HFRNANDEZ PINEDA, Presidente Municipal, auto 
rizada debidamente de conformidad con el Artículo- 
54 de la Ley Orgánica Municipal, se encuentra un - 
Acta que en los puntos resolutivos dice lo siguien
tes:""""___ En la Ciudad de Macuopana, Estado de-
Tabasco, República Mexicana, siendo las veinte —  
horas del día treinta de Abril del año de Mil Nove 
cientos Ochenta y Seis, reunidos en el Salón de Cja 
bildo, ubicado en el Palacio Municipal, con el ob
jeto ae celebrar Sesión Ordinaria y encontrándose - 
presente la totalidad de los Regidores que inte—  
gran el H. Ayuntamiento del Municipio de Macuspa—  
na, encabezado por el C.Francisco Hernández Pine
da, como Primer Regidor quien a la vez funge comu- 
Presidente Municipal, el C. Leonel Alvarez Ocaña,- 
Síndico de Hacienda; Jaime Andrade Beaurregarn, —  
Tercei Regidor; Numa Hernández Morales, Cuarto Re

gidor; Joaquín Pedrero Bocanegra, Quinto Regidor;- 
Claudio Carrasco Hernández, Sexto Regidor; Delhí - 
Narváez de Jiménez, Séptimo Regidor; Ing. Jorge Al_ 
Derto Falcón Ruíz, Octavo Regidor; Prnfra. y Lic.- 
Estola Núñez Alvarez, Noveno Regidor y asistido —  
por el C. Lie. Marvel Hernández Gutú, en su carác
ter de Secretario del H. Ayuntamiento.- De inmedi£ 
to ¿e procedió a la lectura del Acta anterior, mis 
ma que fue aprobada por unanimidad.- Seguidamente- 
en uso de la palabra el Presidente Municipal C. —  
Francisco Hernández Pineda, da a conocer el Plan - 
Municipal de Desarrollo de Macuspana, Tabasco, que 
comprenaerá el primero de enero de Mil Novecientos 
Ochenta y Seis al Treinta y Uno' üe .diciembre de —  
Mil Noverientos Ochénta y Ocho. En el se contempla 
la Filosofía Política y Planeación Democrática, —  
Pía' nación y Fortalecimiento Municipal, Consulta - 
Popular, Circunstancias del Municipio, Recursos y- 
ProDlemas de Estructuras y Circunstancias, Propósi_ 
tos y Estrategias para el Desarrollo del Munici—  
pió; Propósito y Estrategia Estatal para el Desa—  
rrollo Municipal.- Instrumentación de la Estrate—  
gia, Política de Financiamiento, Poli tica de.1 Gasto 
Público, Política Regional, Política Urbana, Polí
tica Rural, Política Territorial y Adminsitrativa, 
los Centros Integradores, la Administración Munici 
pal, Políticas Sectoriales: Propósitos y Líneas de 
Acción, Sector Agropecuario, Pesquero y Forestal,- 
Propósitos y Líneas de Acción, Sector Comercio, F£ 
mentó Industrial, Turismo; Propósitos Líneas de —  
Acción, Sector Comunicaciones, Asentamientos y —  
Obras Públicas, Propósitos Líneas de Acción, Sec
tor Educación, Cultura y Recreación; Propósitos Lí 
neas de Acción, Sector Salud y Seguridad Social; -
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Propósitos y Líneas de Acción, Sector Trabajo y —  
Previsión Social; Propósitos, Líneas de Acción. —  
Los Prepósitos de la Organización Social en el Mu
nicipio; con las Delegaciones Municipales, con las 
Organizaciones Sociales y Privadas; después de ha
berse dado a conocer todo el contenido del citado- 
Plan Municipal de Desarrollo ae Macuspana, los Re
gidores lo aprobaron por unanimidad e hicieron vo
tos, porque se lleve a su realización total.- Se—  
guidamente se pasó a la clausura de la Sesión, no- 
habiendt otro asunto que tratar se da por termina
da la presente Acta, misma que firman para constan 
cia los aue en ella intervinieron por ante el C. - 
Lie. Marvel Hernández Gutú, Secretario del H. Ayun 
tamiento que certifica, y da Fe.- Rúbricas —  Pre
sidente Municipal FRANCISCO HERNANDEZ PINEDA.- Leo 
neí Alvarez Ocaña - Jaime Andrade Beaurregard Numa-
Hernández Morales - Joaquín Pedrero Bocanegra ---
Claudio Carrasco Hernández - Delhí Narváez de Jimé

nez - Jorge Alberto Falcón Rulz - Estela Nuñez Al
varez.—  Rúbricas -------------------------------

Para los usos correspondientes expido la presente- 
copia certificada que firmo, sello y rubrico, en - 
la ciudad de Macuspana, Estado de Tabasco, a los - 
seis días del mes de Mayo del año de Mil Novecien
tos Ochenta y Seis.

"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION" 
EL SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO

LIC . MARVEL HERNANDEZ GUTU

PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO 

MACUSPANA 
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INTRODUCCION

El Gob ie r n o Fe d e r a l, a l inst r u me n t a r el S istema Na c i o n a l d e Pl a n t a

ción DEMOCRATICA, HIZO UN LLAMADO A LAS ENTIDADES FEDERALES PARA QUE, 

DE ACUERDO CON SUS CIRCUNSTANCIAS Y PARTICULARIDADES Y CON PLENO RES 

PETO A SU SOBERANIA, FORMULARAN SUS RESPECTIVOS SISTEMAS ESTATALES - 

DE PLANEACIÓN DEMOCRATICA. TABASCO HIZO LO PROPIO, PARTIENDO DE LA 

ADECUACIÓN CONSTITUCIONAL AL ARTICULO 76, FACULTANDO AL MUNICIPIO, - 

TAMBIÉN EN CONGRUENCIA CON LA REFORMA A LA CARTA MAGNA EN SU ARTICU

LO 115, A TRAVÉS DE LAS REFORMAS LOCALES A LOS ARTICULOS 6Ñ Y 65, PA 

RA QUE PARTICIPE ACTIVAMENTE DENTRO DEL SISTEMA ESTATAL DE PLANEA—  

c i ó n De m o c r á t i c a.

La REGLAMENTACIÓN CORRESPONDIENTE A LOS TRES ARTICULOS REFORMADOS DE 

LA CONSTITUCIÓN LOCAL, SE ENCUENTRA EN LA LEY ESTATAL DE PLANEACIÓN, 

OUE, A SU VEZ, EN SU ARTICULO 25 SEÑALA LA OBLIGATORIEDAD DEL MUNIC1 

PIO PARA FORMULAR, APROBAR Y PUBLICAR SU PLAN MUNICIPAL DE DESABO

LLO, EN UN PLAZO NO MAYOR A CUATRO MESES, CONTADOS A PARTIR DE LA FE 

CHA DE POSESIÓN DEL AYUNTAMIENTO.

Asi, el Ay u nt a m ie n t o c o n c u r s a a c t i v a m e n t e en el p r o c e s o d e la p lanea

CIÓN DEMOCRÁTICA DONDE LA POBLACIÓN ORGANIZADA, PARTICIPA TRANSMI

TIENDO EXPERIENCIAS E INQUIETUDES SURGIDAS DEL PLENO CONOCIMIENTO DE 

SUS PROBLEMAS; DE ESTA FORMA EL MUNICIPIO PUEDE ADOPTAR LAS MEDIDAS 

PERTINENTES PARA CONDUCIR HACIA UN CAMBIO FAVORABLE, LA CIRCUNSTAN

CIA ECONÓMICA, POLITICA Y SOCIAL EN LA OUE SE DESENVUELVE LA POBLA

CIÓN, Y CAMINAR ASI, HACIA UN DESARROLLO INTEGRAL. ESTO SE RESUME -

e n el Plan Mu n i c i p a l d e De s ar r o ll o de Iíacuspana; en el se e n cu e n tr a

LA DEMANDA POPULAR Y LOS CAMINOS O MEDIDAS VIABLES V REALISTAS PARA 

SATISFACER DICHAS DEMANDAS.

Po r TANTO, ESCUCHADA LA DEMANDA PÜBLICA EN LA CAMPAÑA POLITICA PARA 

ACCEDER A LA PRIMER REGIDURIA DE MACUSPANA Y PROCESADA CONFORME AL

Sistema Estatal de Pl a ne a c ió n De m o c r á t i c a, nos h e mos fijado co mo —

OBJETIVOS PRIMORDIALES LOS SIGUIENTES: RACIONALIZAR EL APROVECHAME 

TO ACTUAL O POTENCIAL DE LOS RECURSOS NATURALES E IMPULSAR LA CAPACJ. 

DAD PRODUCTORA LOCAL CON LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA, PARA LOGRAR UN

DESARROLLO AUTOSOSTENIDO, INTEGRAL V DISTRIBUTIVO DE LA RIOUEZA SO--

CIAL.

La ACTUAL ADMINISTRACIÓN PflBLICA MUNICIPAL, CON EL PLAN DE DESARRO

LLO, ESTÁ DECIDIDA A ENFRENTAR Y SUPERAR CON FIRMEZA Y RESPONSABILI

DAD LOS RETOS QUE LA CIRCUNSTANCIA NOS IMPONE, PARA CUMPLIR ASI CON- 

EL MANDATO POPULAR RECIBIDO EL 7 DE NOVIEMBRE DE 1985. ASÍ, IMPULSA

REMOS, DESDE EL MUNICIPIO, LA ECONOMIA ESTATAL, OUE EN CONJUNTO BENE

ficie a l a Na c i ó n,

FILOSOFIA POLITICA Y PLANEACION DEMOCRATICA

2.1 F i l os o f ía Po l í t i c a

En Ta b a s c o se co nc i b e a l MUNICIPIO c o m o un a c o mu n i da d ORGANI-

2 .

ZADA Y ACTIVAMENTE PARTICIPATIVA, CON CAPACIDAD POLITICA, JU

RÍDICA Y ADMINISTRATIVA, OUE DEBE APOYARSE EN LA PLANEACIÓN - 

DEMOCRÁTICA PARA FORTALECERSE COMO LA INSTANCIA Dfc GOBIERNO - 

MÁS CERCANA AL PUEBLO, PUES EN ELLA SE REGISTRAN LAS DEMAN

DAS BAÉICAS DE LA POBLACIÓN Y LA PARTICIPACIÓN SOCIAL TIENE - 

AMPLIAS POSIBILIDADES DE DESARROLLO.

LAS REFORMAS AL ARTICULO 115 DE LA CONSTITUCIÓN GENERAL DE LA 

REPÚBLICA Y AL TITULO SEXTO DE LA CONSTITUCIÓN DEL ESTADO, SE 

CONSTITUYEN EN EL PLENO RECONOCIMIENTO DE LA INSTANCIA MUNICJ.

PAL COMO BASE DE LA DESCENTRALIZACIÓN DE LA VIDA NACIONALY DE 

LA DEMOCRATIZACIÓN DE LA SOCIEDAD. ASIMISMO, CON LA REFORMA A

la Ley Org án i c a Mu n ic i p al de fe br e r o de 1989, se tr an s f or m a -

LA CONCEPCIÓN TRADICIONAL DEL MUNICIPIO COMO PRESTADOR DESER

VICIOS, °ARA ADQUIRIR EL CARÁCTER DE PROMOTOR DE SU PROPIO DESARROLLO

Con BASE EN LO ANTERIOR. Y CON EL CABAL RESPETO A LA VOLUNTAD 

DE LA POBLACIÓN DEl MUNICiPIO,EXPRESADA EN LAS CONSULTAS »OPU 

LARES, EL GOBIERNO MUNICIPAL DE MACUSPANA ADOPTA LA FILOSOFIA 

POLÍTICA QUE EL GOBIERNO DEL ESTADO Y LA FEDERACIÓN HAN DELI

NEADO, EN CONSECUENCIA, LAS DECISIONES POLÍTICAS QUE ASUMA EL

Ay u nt a m ie n t o es ta r á n o r i e n t ad a s a h a cer del m u ni c i pi o el ver

DADERO PROMOTOR DEL DESARROLLO.

El DESARROLLO INTEGRAL ES DEMANDA FUNDAMENTAL DE NUESTRO PACTO 

FEDERAL Y EL MUNICIPIO ES LA COMUNIDAD SOCIAL OUE POSEE TERRITO 

RIO Y CAPACIDAD POLITICA, JURIDICA Y ADMINISTRATIVA, QUE ESTÁ - 

AHORA EN POSICIÓN DE COLABORAR EFICIENTEMENTE EN LA TAREAS NACIO 

nales. Nad ie má s q u e la c o mu n i da d o r g a n i z a d a y a c ti v a me n t e p a r t í

CIPATIVA, PUEDE ASUMIR LA CONDUCCIÓN DE UN CAMBIÓ CUALITATIVO - 

EN EL DESARROLLO ECONÓMICO, POLITICO Y SOCIAL, CAPAZ DE LOGRAR 

ESTE DESARROLLO INTEGRAL,

POR ELLO, LA RESPUESTA DEL PUEBLO Y GOBIERNO DE «ACUSPANA A LOS 

POSTULADOS EMANADOS DE LAS REFORMAS JURÍDICAS SERÁ EL TRABAJO - 

COTIDIANO: EL PUEBLO CON SU PARTICIPACIÓN ACTIVA PERMANENTE, - 

PARA QUE PUEDA DECIDIR, EN PLENO EJERCICIO DE SUS LIBERTADES, - 

LO QUE HA DE SER Y HACER SU GOBIERNO, Y ÉSTE, GARANTIZANDO QUE 

LOS MANDATOS POPULARES ENCUENTREN RESPUESTA EN LAS ACCIONES SEC 

TORIALES Y PROMOVIENDO LA ORGANIZACIÓN SOCIAL OUE INVITE A LA- 

PARTICIPACIÓN POPULAR EN TODAS LAS ACCIONES Y DECISIONES QUE DE 

MANDEN EL APOYO DIRECTO DE LA POBLACIÓN.

EN MACUSPANA, CONCEBIMOS EL DESARROLLO INTEGRAL COMO MAYOR PRO

DUCTIVIDAD; AUMENTO EN EL INGRESO DE LOS HABITANTES A TRAVÉS DE 

UNA MEJOR DISTRIBUCIÓN DE LA RIQUEZA SOCIAL EN EL MUNICI»10; —  

AVANCE TECNOLÓGICO GLOBAL Y MAYORES INDICES DF BIENESTAR SOCIAL 

DE EDUCACIÓN Y CULTURA. DESARROLLARSE ES ESTIMULAR UNA VIDA PO 

LÍTICA PLENA Y UNA MAYOR EFICIENCIA ADMINISTRATIVA TANTO PÚBLI

CA COMO SOCIAL Y PPIVADA, ES MEJORAR LA DISTRIBUCIÓN Y LA COMER 

CIALIZACIóN, ES CIMENTAR LA IGUALDAD DE OPORTUNIDADES EN TODOS 

LOS ASPECTOS DE LA VIDA SOCIAL, ES PROMOVER UNA AMPLIA MOVILI—
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DAD SOCIAL Y POLÍTICA Y UNA PARTICIPACIÓN CRECIENTE DE LOS SEC POR LO TANTO, EN EL FORTALECIMIENTO DE LA SOBERANÍA, EN EL PER

TORES MAYORITARIOS EN LAS DECISIONES OUE A TODOS AFECTAN. FECCIONAMIENTO DE NUESTRO RÉGIMEN DEMOCRÁTICO, EN LA PROMOCIÓN

El MUNICIPIO DE MACUSPANA ESTA CONSCIENTE DEL PAPEL OUE LE CO

DE LA IGUALDAD DE DERECHOS, EN LA ATENCIÓN A LAS NECESIDADES BÁ
SICAS DE LA POBLACIÓN, EN LA MEJORÍA EN TODOS LOS ASPECTOS DE -

RRESPONDE DESEMPEÑAR EN LA ESTRATEGIA DE DESARROLLO INTEGRAL — LA CALIDAD DE LA VIDA,EN EL RESPETO IRRESTRICTO DE LAS GARAN--

ou e el Plan Es t at a l d e Desar r o ll o h a m a r c a d o pa ra Ta b as c o y pa TÍAS INDIVIDUALES Y DE LAS LIBERTADES Y DERECHOS SOCIALES Y PO

r a l a Región Gr i j a l v a; también t i e n e p l ena c o n c i e n c i a del m o me n LÍTICOS, EN LA PROMOCIÓN DE LA DESCENTRALIZACIÓN DE LA VIDA ES

t o h i s t ó r i c o en la v i d a de n u e s t r o Es t ad o y pa ís,o u e d e m a n d a la TATAL Y EN EL FORTALECIMIENTO DEL MUNICIPIO LIBRE,

p a r t i c ip a c i ón r e sp o n sa b l e y e n t u s i as t a d e t o do s los m e x i c a n o s.
2.3 Co n s u l t a Popular

POR LO OUE ASUME EL COMPROMISO DE SUSTENTAR SU ACCIÓN EN EL FO

MENTO DE LA PARTICIPACIÓN Y ORGANIZACIÓN CIUDADANA Y EL PORTALE El Lie. M iguel de la Ma d ri d Hur ta d o a d o p t ó la c o ns u l ta popular
CIMIENTO DE TODAS SUS COMUNIDADES. CÓMO EL MECANISMO IDÓNEO PARA QUE EL PUEBLO MEXICANO PLANTEARA - 

EN FORMA DIRECTA SUS AUTÉNTICAS DEMANDAS Y ASPIRACIONES, Y QUE
2.2 Pl a ne a c ió n De m o c r á ti c a y Fo r ta l e c i m i e n t o Mun ic i r al PERMITIERA INTEGRAR UNA PLATAFORMA ELECTORAL PARA FORMULAR ASÍ 

EL PROGRAMA DE GOBIERNO Y POR ÚLTIMO EL PLAN NACIONAL DE DESA

En EL MUNICIPIO DE MACUSPANA SE HAN REALIZADO, EN LAS DOS ADMI RROLLO 1983-1988 QUE NORMA LAS ACCIONES DE SU GOBIERNO.

NISTRACIONES ANTERIORES, ESFUERZOS DE PLANEACIÓN: DURANTE LA -

ADMINISTRACIÓN ESTATAL OUE CONCLUYÓ EL 31 DE DICIEMBRE DE 1982, EN SU MANDATO CONSTITUCIONAL, EL GOBERNADOR DE TABASCO LlC. EN

SE ELABORARON 3 VERSIONES DEL PLAN ESTATAL DE DESARROLLO, LAS - RIQUE Gon zá l e z Pe d r e r o, ta mb i é n h a r e ca b a do las d e m a n d a s del —

CUALES FUERON PREPARADAS SECTORIALMENTE Y CON CRITERIOS CUANTI PUEBLO TABASQUEÑO MEDIANTE UN EXHAUSTIVO PROCESO DE CONSULTA PO

TATIVOS DE ORDEN SOCIOECONÓMICO, SIN CONSIDERAR LA PARTICIPA PULAR QUE PROPICIA EL ESTABLECIMIENTO DE ACCIONES CONCRETAS PA

CIÓN DE LOS AYUNTAMIENTOS, LIMITÁNDOSE A DELINEAR LAS ESTRATE RA DAR RESPUESTA A LAS SOLICITUDES PLANTEADAS POR LA CIUDADANÍA

GIAS Y LOS OBJETIVOS PARA EL MUNICIPIO. SU RESULTADO ES LA INTEGRACIÓN DE LOS PROGRAMAS OPERATIVOS ANUA

LES.

La Pl a ne a c ió n De m o c r á ti c a p r op u e st a a la Na c i ó n por el Pr esiden

te d e 'la Re p úb l i ca Lie, Miguel d e la Ma d rid Hu r t a d o, y a doptada LA CAMPAÑA POLÍTICA DE FRANCISCO HERNÁNDEZ PINEDA, PARA OCUPAR

por el Go b er n a do r de Tab as c o Lie. En r iq u e Go n zá l e z Pe d r e r o, r e
c onoce EN LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA EL ELEMENTO FUNDAMENTAL EN

LA PRESIDENCIA MUNICIPAL DE MACUSPANA, DEJÓ DE MANIFIESTO EN LA 

HISTORIA POLÍTICA DEL MUNICIPIO, QUE POCAS VECES SE HABÍA DISCU

LA PRÁCTICA DE LA PLANEACIÓN, Y EN EL MUNICIPIO AL AGENTE PROMO TIDO Y ENRIQUECIDO CON TANTA AMPLITUD Y PROFUNDIDAD LA SITUA---

TOR DEL DESARROLLO DE LA COMUNIDAD. SOBRE ESTA.BASE, LA ADMI CIÓN QUE PREVALECE EN TORNO A LOS ASPECTOS FUIÍDANENTAI FS DPI -
NISTRACIÓN MUNICIPAL QUE CONCLUYÓ EL 31 DE DICIEMBRE PASADO, — DESARROLLO MUNICIPAL. LA CONSULTA SE REALIZÓ A TRAVÉS DEL DIA

ELABORÓ EL PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO 1983-1985, VALIOSA EXPE LOGO CON LOS DIVERSOS GRUPOS SOCIALES: CON LOS SECTORES OBRE

RIENCIA QUE INAUGURÓ UNA NUEVA ETAPA EN LA CONCEPCIÓN DE LA PLA ROS, CAMPESINOS Y POPULARES, CON LAS MUJERES JOVENES, -------

NEACIÓN EN LA ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL, AL DOTARLA DE UN INSTRU ESTUDIANTES, PROFESIONISTAS Y CIUDADANOS EN GENERAL, EN REU

MENTO ORIENTADOR QUE DA AL MISMO TIEMPO UNIDAD Y SENTIDO A LOS NIONES DE FORTALECIMIENTO MUNICIPAL, EN FOROS CAMPESINOS, ME--

PROPÓSITOS Y ACCIONES, PROPIAS, YA, DEL MUNICIPIO. DI ANTE ENCUESTAS, EN VISITAS A POBLADOS, VILLAS Y RANCHERÍAS Y 

EN ENTREVISTAS CON LOS MEDIOS DE COMUNICACIÓN.

EL PRESENTE DOCUMENTO SE FUNDAMENTA EN LA TESIS DEL LIC. ENRI LA CONSULTA CUMPLIÓ SU COMETIDO; PERMITIÓ DETECTAR LOS SENTI

QUE Go n z á l e z Pe d r e r o, a s en t a da en el Plan Es t at a l d e Desarrollo, MIENTOS E INQUIETUDES DE AMPLIOS GRUPOS DE LA SOCIEDAD, EXPLO

Y EN LOS SIETE CRITERIOS ORIENTADORES DEL PROGRAMA DE GOBIERNO RAR NUEVOS RUMBOS, ANALIZAR LOS PRINCIPALES PROBLEMAS OUE EN

de M iguel de la “a d r i d, m ismos qu e son prin c i pi o s oue se m a r FRENTA EL MUNICIPIO Y RECOGER PROPUESTAS PARA SU SOLUCIÓN. Lá

can en el Plan Nac io n a l de De s a r r o l l o. SÍNTESIS DE LAS DEMANDAS SOCIALES PERMITIERON INTEGRAR LOS PRIN

El t r a b a j o de la pl an e a ci ó n d e mo c r át i c a d e mu e s tr a di ar i a me n t e -
CIPIOS POLÍTICOS FUNDAMENTALES QUE CONFORMAN LA GUÍA PARA REAL! 

ZAR Y CONDUCIR LOS CAMBIOS DE FONDO OUE LA VIDA MUNICIPAL EXIGE
LA INTERRELACIÓN Y EL ENRIQUECIMIENTO MUTUO ENTRE GOBIERNO Y SO

ASÍ, LOS SEÑALAMIENTOS DE LA CONSULTA POPULAR SE INCORPORAN AL
CIEDAD CIVIL, DONDE LA FORTALEZA DEL PRIMERO DEPENDE DE LA PAR

Plan Munic i p al de De s ar r o ll o, sin qu e es to si gn i f iq u e qu e el no
TICIPACIÓN CONSCIENTE DEL SEGUNDO; CON UN GOBIERNO FUERTE, POR

CUMENTO INTEGRE TODAS Y CADA UNA DE LAS OPINIONES RECOGIDAS EN
SU SENTIDO DEMOCRÁTICO Y POR LA SOLIDÉZ DE SUS INSTITUCIONES, -

LOS DIFERENTES FOROS, SINO QUE A TRAVÉS DE UNA LABOR DE ORDEN Y
\  PUEDE REALIZARSE UN TRABAJO COMPARTIDO PARA VENCER LA CRISIS Y 

REORIENTAR EL RUMBO DE LAS ESTRUCTURAS ECONÓMICAS Y SOCIALES, -

^  Ha c i a una so ci e d ad má s j u st a e i g u a l i t a r i a.

JERARQUIZACIÓN, SE INSERTAN A MANERA DE PRIORIDADES COMPATIBLES 

CON EL MARCO DEL DESARROLLO INTEGRAL.

EN SUMA LAS PETICIONES DE LA CONSULTA POPULAR PUEDEN RESUMIRSE

En m a t e r i a de p l a n e a c i ó n, el m u ni c i pi o DE MACUSPANA se b asará,- EN:
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1. Fo r ta l e ce r e l m e j o r a mi e n t o d e l a v i v i e n d a con p i s o s, fo go

nes y  le tr i n as

2. Crear i nfraestructura y equi p a mi e n t o pa ra l a v i a l i d a d,

3. Me jorar el de sa r r ol l o u r b a n o.

9, Crear infr a e st r u c tu r a para el d e s a r r ol l o a g r í c o l a,

5, Am pliar y m e j o r a r los s e rv i c io s m u n i c i p a l e s.

Asi, LAS PRINCIPALES DEMANDAS Y NECESIDADES DE LA POBLACIÓN, —  

SON LAS BASES DEL PRESENTE DOCUMENTO; NO OBSTANTE, LA CONSULTA 

POPULAR SERA PERMANENTE EN LA ACTUAL ADMINISTRACION MUNICIPAL, 

PARA LO CUAL SE MANTENDRÁ UNA POLITICA DE PUERTAS ABIERTAS A - 

QUIENES MUESTREN INTERES, EXPERIENCIA Y PREOCUPACION AUTÉNTICA 

POR LAS NECESIDADES Y DEMANDAS DEL PUEBLO DE MACUSPANA,

CIRCUNSTANCIA DEL MUNICIPIO

3.1 Rec ur s o s d e l m u ni c i pi o

El m u ni c i pi o d e Ma c us p a na f o rm a p a rte de la r egión Gr i j a l v a y - 

SE ENCUENTRA si tu a d o en los paralelos 17° 05' DE l a t i t u d norte 

Y 92° 36' DE LONGITUD OESTE; LIMITA AL NORTE CON LOS MUNICIPIOS

d e Ce n tl a y Ce n t r o, a l sur con el Es t ado de Ch i a p a s, al es te —

CON EL MUNICIPIO DE JONUTA Y AL OESTE CON EL DE JALAPA. SU EX

TENSION TERRITORIAL ES DE 2 067.1)9 KILOMETROS CUADRADOS, OUE CO 

RRESPONDEN AL 8.30 POR CIENTO DEL TOTAL ESTATAL Y, POR ELLO, —  

OCUPA EL 5: LUGAR EN EXTENSION,

Su TEMPERATURA PROMEDIO ES DE 30.2°C COMO MÁXIMA Y 20.1°C COMO

MINIMA. SU PRECIPITACION PLUVIAL ANUAL ES DE 2 285.7 MILÍME---

TROS CÚBICOS. SU HIDROGRAFIA SE COMPONE POR EL RlO MACUSPANA, 

QUE EN LA SIERRA RECIBE EL NOMBRE DE PUXCATÁN, QUE POSTERIORMEH 

TE FORMA LAS VERTIENTES QUE ORIGINAN EL Río TULIJÁ Y EL RlO TEPE- 

TITÁN, DANDO, ÉSTE ÜLTIM0,0R!GEN AL RlO CHILAPA COMO AFLUENTE AL 

ARROYO DEL MALUCO. EN LA PARTE NORTE, CERCA DEL LIMITE CON EL

m u ni c i pi o de Ce n tl a, se un en el r Io Te p et i t án con el a r ro y o B ii 

z a l . Ad e m á s, c u e n t a c o n la gu n a s co mo El De s e c h o, Ma n a t i n e r o, - 

La  Pa l m a, Sa banas Nu e v a s, Tu l i j á, M i xteca, Mo r e l o s, Sa n Ju a ni t o 

y Ra m ó n Gr a n d e.

Los SUELOS DEL MUNICIPIO PRESENTAN UN BUEN GRADO DE FERTILI

DAD QUE LOS HACE PROPICIOS PARA LA AGRICULTURA, ESPECIALMENTE 

PARA LOS CULTIVOS DE MA(Z, FRIJOL, PLÁTANO, HULE, PASTIZALES

INDUCIDOS Y FRUTALES.

SU TOPOGRAFIA ES GENERALMENTE PLANA CON POCOS V PEGUEROS LO

MERIOS, SOBRESALIENDO ENTRE ESTOS LOS CERROS El TORTUGUERO, -

El En c a j o n a d o y El Ca m p a n a r i o . Al Su r e s t e, s e e n c u e n t r a n u b i

CADOS LOS CERROS PALOMA, LIMON, MANATINERO Y TEPEZINTILA, ES

TE ÚLTIMO SIRVIENDO COMO LIMITE CON CHIAPAS.

LA VEGETACION SE COMPONE POR SELVA MEDIA PERENNIFOLIA Y GRAN

DES EXTENSIONES DE PASTIZALES.

EL MUNICIPIO ESTÁ INTEGRADO POR 2 CIUDADES: MACUSPANA Y CIUDAD Pg 

MEX, 2 VILLAS, 9 POBLADOS,132 RANCHERIAS, 6 EJIDOS Y 5 COLO

n í a s . Cu e n t a, a s i m i s m o, co n 17 ce nt r o s i n t e g r ad o r e s d e a c t i

v i d a d ECONOMICA Y SOCIAL UBICADOS EN. LAS SIGUIENTES LOCAL1D&

d e s : Aq u i l e s Se r d á n, Al c a n d e Ma y o r, V illa Be n it o Ju á r e z, B it

ZAL lA. SECCIÓN, BlTZAL 2a . SECCIÓN, CIUDAD PEMEX, GUILLERMO 

Pr i e t o, LIm b a n o Bl a n d In, Jo s é Co l o m o , la s Pa l o m a s, Mo r e l o s , - 

Ni c ol á s Br a v o, Pino Su á r e z 2a . s e c c i ó n, Te p i t i t a n, T i e rra Co 

l o r a d a , Zo p o No r t e y Be l é n.

En 1980 LA POBLACIÓN FUÉ DE 89 MIL 287 HABITANTES, REPRESEN

TANDO EL 7.9 POR CIENTO DE LA POBLACIÓN TOTAL DEL ESTADO, - 

DE LOS CUALES 92 MIL 968 ERAN HOMBRES Y 91 MIL 819 ERAN MUJE

RES; LA POBLACIÓN URBANA, RURAL Y LA MIXTA RURAL SE CONFORMÓ 

DE 15 MIL 519, 62 MIL 896 Y 5 MIL 877 HABITANTES RESPECTIVA

MENTE.

LA POBLACION ECONÓMICAMENTE ACTIVA PARA 1980, REGISTRO UN TO

TAL DE 25 MIL 566 PERSONAS, CORRESPONDIENDO EL 92,9 POR CIEN

TO AL SECTOR PRIMARIO, EL 19.0 POR CIENTO AL SECUNDARIO, EL -

15.1 POR CIENTO AL TERCIARIO Y EL RESTO A OTRAS ACTIVIDADES.

La ACTIVIDAD PRIORITARIA CONTINÚA SIENDO LA AGRICULTURA, NO- 

OBSTANTE LOS ALTIBAJOS QUE HA SUFRIDO LA SUPERFICIE COSECHADA 

Y EL VOLUMEN DE SU PRODUCCIÓN EN EL ÚLTIMO QUINQUENIO.

EN 1982 Y 1983 LA SUPERFICIE COSECHADA Y EL VOLUMEN DE MAÍZ Y 

ARROZ AUMENTÓ, PERO CON EL FRIJOL FÚE TODO LO CONTRARIO; Y, EN 

1989 DISMINUYE SIGNIFICATIVAMENTE TANTO EL ÁREA COSECHADA CO

MO LA PRODUCCIÓN, CABF. DESTACAR QUE ESTOS CULTIVOS BÁSICOS - 

SON PRÁCTICAMENTE UNA ACTIVIDAD DE SUBSISTENCIA, LOS FRUTA

LES COMO EL AGUACATE, EL LIMÓN, EL MAMEY Y EL TAMARINDO OBSEg 

VAN LA MISMA SITUACIÓN. EL HULE HEVEA A PESAR DE APORTAR LA 

MAYOR PRODUCCIÓN EN EL ESTADO, NO ESCAPA A ESTE CIRCULO.

U  GANADERIA QUE SE PRÁCTICA ES LA BOVINA CON CARÁCTER DE EX

TENSIVA Y A ÚLTIMAS FECHAS DE DOBLE PROPÓSITO, CUYAS EXISTEN

CIAS PARA 1989 ALCANZARON LAS 215 MIL 608 CABEZAS APROXIMADA
MENTE, COLOCANDOSE COMO UNO DE LOS PRINCIPALES MUNICIPIOS EN Ei 

TA ACTIVIDAD, ADEMÁS, PRODUJO 7 MILLONES 158 MIL 952 KILOGRA

MOS DE CARNE Y 18 MILLONES 2 MIL 985 LITROS DE LECHE, LA GANA

DERIA PORCINA TIENE SIGNIFICATIVA IMPORTANCIA, YA QUE ES EL SE

GUNDO MUNICIPIO EN EL ESTADO EN CUANTO A EXISTENCIAS PORCÍCOLAS; 

Y, HA PROPORCIONADO 1 MILLÓN 601 MIL 536 KILOGRAMOS DE CARNE EN 

CANAL, LO QUE REPRESENTA EL 11.16 POR CIENTO DE LA PRODUCCIÓN - 

ESTATAL.

A TRAVÉS DE LOS PROGRAMAS IMPLEMENTADOS POR LAS INSTANCIAS EST¿
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TALES Y MUNICIPALES, LA AVICULTURA A VISTO INCREMENTADA SU PRO

DUCCIÓN PRINCIPALMENTE EN AVES DE TRASPATIO Y ENGORDA
ADMINISTRACIONES TELEGRAFICAS REPARTIDAS EN MACUSPANA Y CIU

DAD PEMEX, Y 3 OFICINAS TELEFONICAS.

A PESAR DE QUE EL MUNICIPIO CUENTA CON APROXIMADAMENTE 27 LAGU

NAS DE 12 MIL 080 HECTAREAS DE SUPERFICIE Y 2 RÍOS CON SUS RES

PECTIVOS RAMALES Y AFLUENTES; Y NO OBSTANTE LOS PROGRAMAS QUE - 

ESTÁN LLEVANDO A CABO LAS DEPENDENCIAS CORRESPONDIENTES, LA PES 

CA ES UNA ACTIVIDAD POCO DESARROLLADA. La  PRODUCCIÓN CARACTE

RÍSTICA DE ESTA REGIÓN SON LA MOJARRA, EL BOBO, EL PEJELAGARTO, 

LA TORTUGA, EL ROBALO Y LA PIGUA.

LOS RECURSOS FORESTALES SON CASI NULOS DEBIDO A LA DESVASTACIÓN 

DE LA FLORA QUE SE HA HECHO CON EL FIN DE INCREMENTAR LAS ÁREAS 

DE CULTIVO Y LA GANADERÍA PRINCIPALMENTE.

LA ACTIVIDAD INDUSTRIAL EN MACUSPANA ESTA REPRESENTADA FUNDA

MENTALMENTE POR LA ACTIVIDAD PETROLERA A TRAVÉS DE LA PLANTA 

CRIOGÉNICA, EL COMPLEJO PETROOUÍMICO DE HUEVO PEMEX Y LA MIS

MA EXPLOTACIÓN DE LOS POZOS, ASÍ COMO LA FÁBRICA DE CEMENTOS

Ap a s c o . Ha y e s t a b l e c i m i e n t o s q u e p r o d u c e n d i f e r e n t e s insumos

UTILIZADOS POR LA INDUSTRIA DE Li CONSTRUCCIÓN, PEQUERAS FAC

TORÍAS DE TRANSFORMACIÓN DE TIPO FAMILIAR, ORIENTADAS AL CON

SUMO LOCAL Y A LA ELABORACIÓN DE PPODU'TOS Db CONSUMO IÉÉEDI& 

TO.

El SUBSECTOR COMERCIO, PRESENTA DEFICIENCIAS E INEFICIENCIAS- 

TANTO CUANTITATIVAS COMO CUALITATIVAS PROPICIADAS POR UNA DE

ANDA LOCAL ACRECENTADA POR LAS ACTIVIDADES PETROLERAS QUE —  

AHÍ SE DESARROLLAN, IMÉN DE NO POSEER UN SISTEMA INTEGf U. - 

QUE PERMITA LA ADECUAD DISTRIBUCIÓN Y COMERCIALIZ CIÓN DE —  

LOS PRODUCTOS, EN 1984, EL MUNICIPIO CUENTA CON 4 BODEGAS —  

CON UNA CAPACIDAD DE ALMACENAMIENTO 2 533 TONELADAS 2 SON —  

OFICIALES Y LAS RESTANTES PARTICULARES.

MACUSPANA CUENTA CON UN BUEN NÚMERO DE ATRACTIVOS ... TORALES -

imo sus La g u n a s, la s Br u t a s y l a c a s c a d a d e  Ag u.. Bl a n c a, el 

Cer ro d e l  To r t u g u e r o y l a z o n a a r q u e o l ó g i c a d e l m i s m o n o m b r e .

La INFRAESTRUCTURA CARRETERA ESTÁ COMPUESTA POR 476 KILÓMETMS 

. SIENDO EL 29.83 POR CIENTO PAVIMENTADA, EL 62.69 POR CIENTO - 

REVESTIDA Y 7.56 POR CIENTO DE TERRACERÍA.

EL MUNICIPIO CUENTA CON 4 ESTACIONES FERROVIARIAS QUE CUBREN- 

UNA LONGITUD DE 15 KILÓMETROS.

Ex i s t e n d o s a e r o p i s t a s, u n a e n l  c a b e c e r a m u n i c i p a l y  o t r a  - 

e n C i udad Pe m e x .

Los ASPECTOS EDUCATIVOS, PARA EL CICLO ESCOLAR 83/84 ESTABAN CU 

BIERTOS POR 77 ESCUELAS DE NIVEL PREESCOLAR, QUE ATIENDEN A 3 - 

MIL 853 EDUCANDOS; 204 PRIMARIAS CON 24 MIL ALUMNOS; 8 DE NIVEl 

ELEMENTAL EN CAPACITACIÓN PARA EL TRABAJO CON 359 ALUMNOS; 20 - 

SECUNDARIAS CON UNA POBLACIÓN ESTUDIANTIL DE 4 MIL 339 PERSONAS; 

6 ESCUELAS DE NIVEL TERMINAL MEDIO TÉCNICO POBLADAS CON 269 ES

TUDIANTES; Y, 2 ESCUELAS DE NIVEL MEDIO CICLO SUPERIOR CON UNA 

EXISTENCIA DE 866 E UCANDOS.

Pa r a l a c u l t u r a i r e c r e a ci ó n se c u en t a en la cabeci a m u ni c i pa l

CON UN CONJUNTO DE INSTALACIONES DEPORTIVAS, Y UN CENTRO DE CON 

VIVENCIA INFANTIL; EXISTEN TAMBIÉN TRES CASAS DE CULTURA, UNA - 

EN MACUSPANA, UNA EN VILLA BENITO JUÁREZ Y OTRA EN TEPETITÁN Y, 

UN CENTRO RECREATIVO.

fai LO QUE RESPECTA A LA SALUD, SI BIEN SE HA INCREMENTADO SU - 

COBERTURA, ÉSTA TODAVÍA NO ES SUFICIENTE; SE CUENTA, HASTA 1984, 

CON 8 CENTROS DE SALUD *C* Y UN HOSPITAL REGIONAL DEPENDIENTE -

de l a Se c re t a rí a d e Sa l u d Pú b l i c a, 11 u n id a d es mé di c a s d e l IMSS; 

UN HOSPITAL Y 2 CLÍNICAS DE PEMEX Y, 2 UNIDADES DEL ISSSTE. —  

Ta mbién e x is t e un bu en n ú me r o d e cl ín i c as p a rt i c u l a r e s.

3.2 Pr o bl e m as d e e s t r u c tu r a y c i r c u n st a n c ia

El p r o b l e m a d e m o g r á f i c o q u e c a r a c t e r i z a a l  m u n i c i p i o ep e l —

PROPIO DE UNA ZONA PETROLERA, LA CONCENTRACIÓN POBLACIONAL, - 

EL MAYOR Y EL MEJOR NÚMERO DE SATIfFACTORES URBANOS Y LA CON

CENTRACIÓN DE LAS ACTIVIDADES ECONÓMICAS SE ENCUENTRAN EN LA- 

CABECERA MUNICIPAL Y EN CIUDAD PEMEX. «..» .CIANDO CON ELLO EL 

ENCARECIMIENTO Y Lf ESCASEZ DE LOS PRINCIPALES PRODUCTOS Y —  

SERVICIOS DE BIENESTAR SOCIAL.

El MUNICIPIO SE ENCUENTRA INFLUIDO POR LA ACTIVIDAD PETROLERA,

Y PESE A LA DISMINUCIÓN DE ESTA, LOS DESEQUILIBRIOS QUE PROPI

CIÓ EN LOS DEMÁS SECTORES PRODUCTIVOS CONTINÚA ACENTUÁNDOSE. - 

ASÍ, TENEMOS QUE EL SECTOR PRIMARIO ESTÁ REPRESENTADO POR UNA - 

PRODUCCIÓN BAJA, UNA RENTABILIDAD POCO ATRACTIVA Y LA DISMINU

CIÓN DE LA POBLACIÓN DEDICADJ A ESTAS TAREAS.

Pa r a 1985, e x i s t e n 20 s i st e m as d e  a g u a p o t a b l e o u e b e n e f i—  

CIAN , 27 LOCALIDADES. HASTA 1984 EL SISTEMA DE ALCANTARILLA 

DO BENEFICIA A 18 MIL 029 HABITANTES, RESTANDO POR DOTAR DE - 

ESTE SERVICIO A 66 MIL 258 HABITANTES APROXIMADA .ENTE, Y CUES 

TAN CON ELECTRICIDAD 63 LOCALIDADES,

En c o m u n i c a c i o n e s el m u n i c i p i o h a  i n c r e m en i a d o s u i n f r a e s t r u u

TORA, CUENTA CON 2 ADMINISTRACIONES “ 2 m GENCIAS POS LES, 3

La  m a yo r p a rte d e la a c t i v i d a d a g r í c o l a d e PRODUCCIÓN ANUAL SE 

REALIZA CON FINES DE SUBSISTENCIA; EN EL CASO DE LOS CULTIVOS - 

DE PLANTACIÓN, ES TAN POCO SIGNIFICATIVA SU APORTACIÓN QUE DIFi 

CULTA SU INTEGRACIÓN AL MERCADO. LAS INUNDACIONES QUE SUFRE EL 

TERRITORIO, EL INCREMENTO DE LA GANADERÍA EXTENSIVA,. Y LA MOVI

LIDAD DE LA POBLACIÓN RURAL HACIA LOS CENTROS URBANOS EN BUSCA 

DE MEJORES OPORTUNIDADES DE OCUPACIÓN, SON LOS PRINCIPALES FAC

TORES QUE INCIDEN EN EL BAJO RENDIMIENTO DE LAS ACTIVIDADES -t—  

AGRÍCOLAS.
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LA GANADERIA BOVINA ES LA ACTIVIDAD PRIMARIA BASICA DEL MUNICI

PIO, T iene un ca rá c t er e x t e n s i v o y d e e n g o r d a m o t i v a d o por el

MENOR RIESGO ECONOMICO Y UNA ALTA RENTABILIDAD. SUE A SU VEZ "  

CREA DESINTERÉS PARA LA INTRODUCCION DE GANADO CON DOBLE PROPÓ

SITO, As i m i s m o, o t r o f a ct o r oue influye en la situ a c ió n a n tes

MENCIONADA. SON LOS INCIPIENTES PROGRAMAS DE ORIENTACIÓN Y APO

YOS TÉCNICOS QUE PERMITAN EL MEJORAMIENTO Y. LA DIVERSIFICAClON 

DE LOS HATOS.

LAS ESPECIES MEMORES — AVICOLAS Y PORCINAS— , TRADICIOMALMENTE 

DE CRIADERO FAMILIAR, HAN AUMENTADO CONSIDERABLEMENTE SU PRODUC 

CIÓN GRACIAS A LA'INSTAURACIÓN DE GRANJAS COLECTIVAS CON LA ADE 

CUADA ASISTENCIA TÉCNICA, INSUMOS Y CAPACITACIÓN PARA SU MANEJO,

EL POTENCIAL PESQUERO Y ACUICOLA HA SIDO INSUFICIENTEMENTE EXPLO

TADO, AUNQUE EXISTEN ACEPTABLES RECURSOS HIDROLÓGICOS Y ESPE---

CIES SUSCEPTIBLES DE ELLO, COMO LA MOJARRA, EL ROBALO, EL PEJE- 

LAGARTO Y LA TORTUGA, EL PRINCIPAL PROBLEMA OUE ENCUENTRA ESTA 

ACTIVIDAD ES LA LIMITADA Y EVENTUAL POBLACIÓN QUE SE DEDICA A 

ESTAS TAREAS, HACIÉNDOLA PRACTICAMENTE PARA AUTOCONSUMO.

La SE6UNDA RAMA ECONOMICA EN IMPORTANCIA EN EL MUNICIPIO ES LA 

ACTIVIDAD INDUSTRIAL, DESTACANDOSE LA PETROOUlMICA Y LA CEMEN—  

TERA. LA PEQUERA INDUSTRIA ES INCIPIENTE Y DEFICIENTES, UTILI

ZANDO POCA MANO DE OBRA Y CON ESCASOS RECURSOS TÉCNICOS; SUS —  

INSTALACIONES SON RUDIMENTARIAS Y POR CONSIGUIENTE BAJA PRODUC

TIVIDAD; PADECEN INSUFICIENCIAS DE MATERIA PRIMA SUSCEPTIBLE DE 

TRANSFORMACIÓN; Y, EN SU MAYORIA DESCONOCEN LAS OPORTUNIDADES - 

CREDITICIAS Y TÉCNICAS.

El SECTOR SERVICIOS EN MACUSPANA SE CONCENTRA EN LA CABECERA MU 

NICIPAL, Y ESTA FORMADO EN SU MAYORIA POR COMERCIOS Y CENTROS - 

DE ABASTO POPULAR QUE HAN TENIDO UN CRECIMIENTO DESPROPORCIONA

DO EN RELACIÓN A LA PRODUCCIÓN DE BIENES Y SERVICIOS LOCALES.

La DISPERSIÓN POBLACIONAL EXISTENTE EN EL MUNICIPIO, AUNADA A - 

■- INSUFICIENTE INFRAESTRUCTURA Y NO OBSTANTE EL APOYO QUE PRO

PORCIONA LA CONASUPU A IPAVÉS DE SUS TIENDAS Y BODEGAS RURALES, 

DIFICULTA LA INTEGRACIÓN DE UN SISTEMA COMERCIAL Y DE ABASTO —  

QUE SATISFAGA LAS NECESIDADES DE LA MAYORIA DE LA POBLACIÓN Y - 

QUE EVITE EL INTERMEDIARISMO Y ACAPARAMIENTO,

MACUSPANA POSEE ATRACTIVOS TURISTICOS NATURALES COMO LAS LAGU

NAS d e Ra m ó n Gr a nd e, Fr a n c i s c o Ba t e s, Mo r e l o s, Is m ate y el Ma n a

TIÑERO; CUENTA CON LAS GRUTAS Y U S  CASCADAS DE AGUA BLANCA, EL 

CERRO Y LA ZONA ARQUEOLÓGICA DEL TORTUGUERO; PERO DESAFOR

TUNADAMENTE NO CUENTA CON LA INFRAESTRUCTURA NECESARIA QUE 

OA POSIBLE EL DESARROLLO DE ESTA ACTIVIDAD.

EL DESPLAZAMIENTO DE POBLACIÓN LOCAL Y FORANEA HACIA LAS ZO

NAS URBANAS, EN BUSCA DE MEJORES PERSPECTIVAS ECONÓMICAS RUE 

SÓLO LA ACTIVIDAD PETROLERA HA PODIDO PROPORCIONAR, HA OCASIO 

NADO ASENTAMIENTOS IRREGULARES, INSUFICIENCIAS EN U  VIVIENDA 

Y E N  U  DOTACIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS, ABSORCIÓN DE MAMO DE 

OBRA EN CONDICIONES DE SUBEMPLEO, Y POR CONSIGUIENTE, EL RE

CRUDECIMIENTO V AGUDIZACIÓN DE LOS PROBLEMAS RURALES.

A PESAR DÉ QUE SE HA INCREMENTADO LA INFRAESTRUCTURA EDUCATI

VA Y DE SALUD, ÉSTAS NO ABARCAN LA TOTALIDAD DE POBLACIÓN DE

MANDANTE, DEBIDO PRINCIPALMENTE A LA DISPERSIÓN POBLACIONAL - 

EXISTENTE. PARA LA PRIMERA, EXISTE TAMBIÉN, UN ALTO GRADO DE 

DESERCIÓN ESTUDIANTIL SUSCITADA POR LAS PRECARIAS CONDICIONES 

ECONÓMICAS FAMILIARES Y EN OTROS CASOS POR LA DIFICULTAD QUE 

REPRESENTAN U S  VÍAS DE ACCESO A LAS INSTALACIONES EN DETERMI 

NADAS ÉPOCAS DEL AÑO; Y PARA U  SEGUNDA, ADEMÁS DE LA DISPER

SIÓN MENCIONADA, LOS SERVICIOS EXISTENTES NO SATISFACEN LA DE 

MANDA, NI SE PRESTAN CON LA OPORTUNIDAD Y CALIDAD DESEABLES.

LOS ASPECTOS CULTURALES, NO OBSTANTE CONTAR CON TRES CASAS - 

DE CULTURA Y LA ZONA ARQUEOLÓGICA DEL TORTUGUERO, NO CUENTAN 

CON EL ACERVO NECESARIO V EL PERSONAL DOCENTE PROPICIO PARA 

U  DIVULGACIÓN DE ESTOS MENESTERES,

NO OBSTANTE QUE LA POBLACIÓN ECONÓMICAMENTE ACTIVA PREDOMINAN 

TE SIGUE SIENDO LA DEDICADA A U S  TAREAS AGROPECUARIAS, ÉSTA 

TIENDE A DISMINUIR, OBLIGADA POR LA INSEGURIDAD LABORAL, LOS 

POCO ATRACTIVOS DIVIDENDOS ECONÓMICOS QUE BRINDA ESTA ACTIVJL 

DAD Y POR LA EMIGRACIÓN DE LA POBLACIÓN RURAL HACIA ÁREAS - 

EN DONDE PUEDA ENCONTRAR CON MAYOR FACILIDAD SATISFACCIÓN A - 

SUS NECESIDADES ELEMENTALES.

LA CONTAMINACIÓN ORIGINADA POR LA EXPLOTACIÓN PETROLERA HA OCA 

SIONADO DESEQUILIBRIOS EN SU SISTEMA ECOLÓGICO, MOTIVANDO DIS

MINUCIÓN DE SUPERFICIES APTAS PARA U  AGRICULTURA, DISMINU

CIÓN DE SU PRODUCTIVIDAD Y LA AFECTACIÓN DE SUS RECURSOS ---

AcufFERos. Ta m b i é n , e l h u m o  y á c i d o s  q u e e x p e l e e s t a a c t i v i 

d a d PERJUDICAN U  SALUD Y LOS BIENES DE LOS HABITANTES.

PROPOSITOS Y ESTRATEGIAS PARA EL DESARROLLO DEL MUNICIPIO 

H . 1  PROPOSITOS Y ESTRATEGIAS ESTATALES

En el Plan Estatal de De s ar r o ll o está p l as m a do a  procesamiento

DE LA CONSULTA POPULAR, ATRAVÉS DE LA CUAL SE DEFINIERON TRES 

PRIORIDADES PARA EL DESARROLLO: ALIMENTACIÓN, EMPLEO Y BIENES 

TAR SOCIAL. DE ELLAS PARTE EL PROPÓSITO FUNDAMENTAL DEL PLAN, 

QUE CONSISTE EN SUSTENTAR EL DESARROLLO SOCIAL A TRAVÉS DE LA 

REDISTRIBUCIÓN DE U  RIQUEZA POR LA GENERACIÓN DE EMPLEOS, EL 

AUMENTO DE U  PRODUCCION, U  ORGANIZACION DE UNA SOCIEDAD MÁS 

LIBRE Y EL INCREMENTO DE LAS MEDIDAS DE GOBIERNO PARA LA JUS

TICIA Y LA SEGURIDAD SOCIALES, SE TRATA, ENTONCES, DE IMPUL

SAR UN DESARROLLO QUE NO CENTRE SUS OBJETIVOS SÓLO EN LAS EX

PECTATIVAS DEL CRECIMIENTO ECONOMICO, SINO QUE MEJORE LA CALI 

DAD DE VIDA DE TODOS LOS TABASQUEÑOS. POR ESO, EL PLAN DEFI

NE TRES OBJETIVOS: PROPICIAR EL CAMBIO ESTRUCTURAL, REORIEN-
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TAR LAS TENDENCIAS DEL CRECIMIENTO URBANO INDUSTRIAL Y FORTA 

LECER LA INSTANCIA MUNICIPAL.# DE LOS QUE SE DESPRENDEN, A SU 

VEZ , DOS LINEAS DE ESTRATEGIA: EL CAMBIO DE ESTRUCTURAS PARA 

LA INTEGRACIÓN, Y EL RESCATE DE LAS POTENCIALIDADES PRIMARIAS, 

ASI, LA DEFINICIÓN DEL PROPÓSITO DE LOS OBJETIVOS Y DE LAS Ll 

NEAS DE ESTRATEGIA RESPONDE TANTO A LAS PRIORIDADES PARA EL - 

DESARROLLO ESTABLECIDAS POR EL PUEBLO, COMO A LA CONGRUENCIA 

de l Plan Estatai de De s ar r o ll o c o n el Plan Na c io n a l d e l Des a

r r o l l o y el Pro gr a m a de De s ar r o ll o de la r egión Su r e s t e, a -

TRAVÉS DE LOS CUALES EL GOBIERNO DE LA REPÜBLICA SE PROPONE, 

PARA LA REGIÓN SURESTE DEL PAÍS, MODULAR EL IMPACTO FISICO Y 

SOCIAL DEL PETRÓLEO, ESTÁBLECER'LAS CONDICIONES PARA LA RECU

PERACIÓN DE LOS RECURSOS NATURALES DE TODA LA REGIÓN, ELEVAR 

EL NIVEL DE VIDA DE LAS COMUNIDADES MARGINADAS A LA VEZ QUE - 

COMPATIBILIZAR SU IDENTIDAD CULTURAL CON LAS ACCIONES DE DESA 

RROLLO Y, POR ÚLTIMO, VIGILAR Y VIGORIZAR LAS ZONAS FRONTERI

ZAS.

Ad e mAs, los esfu e r zo s r e a l i z ad o s por el Es tado pa ra e s t a b l e

ce r UN MAYOR GRADO DE ESPECIFICIDAD B U A  INSTRUMENTACIÓN DEL -

Plan Estatal de De s ar r o ll o se c a na l i za r o n a t r av é s d e la f o r

m u la c i ón d e cu at r o Programas No r ma t i vo s de De s ar r o ll o y c u a

t r o Pro gr a m as Secto r i al e s q u e, d e ri v a do s de las li ne a s g enera 

les de a c ci ó n d e l Plan Es t at a l, c o nt i e ne n prev i s io n e s de e s

trat e g ia Y LINEAS de a c ci ó n e s pe c i fi c a s, ub ic a d as con p r e c i

sión EN LOS SECTORES, EN LOS MUNICIPIOS Y EN EL TRANSCURSO - 

DEL SEXENIO. DE LOS CUATRO PROGRAMAS NORMATIVOS, DOS SON DE 

CARACTER REGIONAL -PARA EL USUMACINTA Y EL GRIJALVA-Y MAR

CAN LA PAUTA DEL DESARROLLO DE TODO EL ESTADO. LOS OTROS DOS 

SON ESPECIALES -PARA LAS ZONAS COSTERAS Y CENTRO -  Y APUN

TAN EL SENTIDO QUE DEBE SEGUIR EL CRECIMIENTO DE LAS ZONAS DE 

TNTERÉS REGIONAL PRIORITARIO.

LOS PROGRAMAS SECTORIALES -  EN CUYA FORMULACIÓN PARTICIPARON 

CADA UNO DE LOS SECTORES DEL PODER EJECUTIVO ESTATAL, A TRA

VÉS DE SUS RESPECTIVOS SUBCOMITÉS—  ESPECIFICAN LOS OBJETIVOS 

PRIORIDADES Y POLITICAS QUE RIGEN EL DESEMPEÑO DE CADA SECTOR 

EN PARTICULAR Y CONTIENEN LA ESTIMACIÓN DE LOS RECURSOS ¡NVO 

LUCRADOS, A LA VEZ QUE LA DETERMINACIÓN DE LOS INTRUMENTOS 
Y RESPONSABLES DE LA EJECUCIÓN. BE CONFORMIDAD CON LO ESTA

BLECIDO por la Ley Estatal de Pl a n e a c i ó n, estos prog r a ma s se

SUJETAN A LAS PREVISIONES DEL PLAN ESTATAL Y TOMAN EN CUENTA 

LAS CONTENIDAS EN LOS PLANES MUNICIPALES.

*t.2 PROPOSITOS Y ESTRATEGIAS PARA EL DESARROLLO MUNICIPAL

A MACUSPANA LE TOCA ASUMIR LA RESPONSABILIDAD QUE LE CORRES

PONDE EN LA SOLUCIÓN DE LOS PROBLEMAS NACIONALES Y ESTATALES

y d e su p r op i o Am b i t o; por ello el m u ni c i pi o enmarca su actúa 

CIÓN PARA EL TRIENIO 1986-1988 DENTRO DE LOS LINEAMIENTOS DEL 

Plan Estatal de De s a r r o l l o, para f ijarse el siguiente gr an -

PROPÓSITO.

r a cionalizar el a p r o v e c h a m i e n t o a c t u a l y pote n c ia l de los r e 

c u rs o s NATURALES, CONSIDERANDO LAS TRANSFORMACIONES TANTO ECQ 

LÓGICAS COMO SOCIALES QUE SE VIENEN GENERANDO EN EL MUNICIPIO; 

Y CONTINUAR IMPULSANDO LA CAPACIDAD PRODUCTIVA LOCAL MEDIANTE 

LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA PARA LOGRAR UN DESARROLLO AUTOSOS- 

TENIDO, INTEGRAL Y DISTRIBUTIVO DE LA RIQUEZA SOCIAL.

LA ACTUAL ADMINISTRACIÓN, CON EL PLAN DE DESARROLLO MUNICIPAL 

ESTA DECIDIDA A ENFRENTAR CON FIRMEZA Y RESPONSABILIDAD LOS - 

RETOS QUE LA CIRCUNSTANCIA ADVERSA NOS IMPONE, NO PARA VOLVER 

A LA SITUACIÓN ANTERIOR A ELLA, SINO PARA SUPERARLA, CONFORME 

AL MANDATO POPULAR RECIBIDO EN LA ELECCIÓN DEL 7 DE NOVIEMBRE

d e 1985. El l o r e qu i e re im pu l s ar, d e sde el m u n i c i p i o, el f o r

t a l e c i mi e n t o DE LA ECONOMIA ESTATAL Y CON ELLO DE LA NACIÓN - 
ENTERA.

Todo ello h a de h a c e r s e a p ro v e ch a n d o r a ci o n al m e n te y con f i

nes PRODUCTIVOS LOS RECURSOS NATURALES Y LA CAPACIDAD DE ORGA 

NIZACIÓN DE LOS RECURSOS HUMANOS Y FORTALECIENDO LAS ESTRUCTU 

RAS DEMOCRÁTICAS QUE ENCUENTRAN EN EL MUNICIPIO SU EXPRESIÓN 

MÁS CONCRETA. ADEMÁS SE DARÁ CONTINUIDAD AL IMPULSO DECIDIDO 

DE UN DESARROLLO INTEGRAL QUE MEJORE LOS NIVELES DE BIENESTAR 

DE LA POBLACIÓN.

EN ESTE SENTIDO EL MUNICIPIO SE PROPONE ESTABLECER LA PRODUC

CIÓN DE BIENES BÁSICOS SOCIALMENTE NECESARIOS, A TRAVÉS DE LA 

ORGANIZACIÓN SOCIAL EN EL SECTOR AGROPECUARIO, DANDO PRIORI

DAD EFECTIVA PARA QUE SE ELEVE EL NIVEL DE VIDA DE LOS CAMPE

SINOS Y SE SATISFAGAN LAS NECESIDADES ALIMENTARIAS DE LA PO

BLACIÓN, PARA ELLO SE SEGUIRÁN APOYANDO E IMPULSANDO LOS PRO

GRAMAS QUE INCIDEN DIRECTAMENTE EN LA PRODUCCIÓN AGRICOLA,

A s i mi s m o, para f o rt alecer las a c ti v i da d e s p r i m a r i a s, se p r opo

NE APOYAR LA ORGANIZACIÓN DE LOS PRODUCTORES PARA LA TRANSFOR 

MACIÓN AGRO INDUSTRIAL DE SUS PRODUCTOS, CON ELLO SE HACE REA 

LIDAD EL CONCEPTO DE REDISTRIBUCIÓN DE LA RIQUEZA SOCIAL.

En SUMA, EN EL CAMPO SE PRETENDE AMPLIAR LA FRONTERA AGRICOLA 

CON BASE A LAS POTENCIALIDADES DEL MUNICIPIO, APOYAR LA INTE

GRACIÓN DE LA PRODUCCIÓN AGROPECUARIA CON SU TRANSFORMACIÓN Y 

VINCULAR AL PRODUCTOR DIRECTO CON EL CONSUMIDOR FINAL ELIMI

NANDO EL INTERMEDIARISMO EN LA COMERCIALIZACIÓN, CON ELLO SE 

PLANTEA RETENER EL EXCEDENTE EN SU PROPIO MEDIO, INCREMENTAR - 

EL EMPLEO Y, EN CONSECUENCIA, CONTRIBUIR AL MEJORAMIENTO EN - 

EL NIVEL DE VIDA DE LOS CAMPESINOS.

Pa r a re or i e nt a r las tend e n ci a s d e l c r ec i m ie n t o u rbano que acu

SA EL MUNICIPIO, SE REQUIERE PONER LA ATENCIÓN EN EL DESARRO

LLO DE LAS POTENCIALIDADES PRIMARIAS QUE PERMITA PROMOVER, EN 

EL CORTO Y MEDIANO PLAZOS UN CRECIMIENTO AUTOSOSTEN1DO DE LA 

ECONOMIA CAMPESINA; SE PRETENDE PROPICIAR UN SISTEMA DE PRO

DUCCIÓN QUE CONTRIBUYA A MEJORAR LOS NIVELES DE VIDA DE LA Pg 

BLACIÓN,EN SUS LUGARES DE ORIGEN, Y A DISMINUIR, EN CONSECUEÜ 

CIA,LA EMIGRACIÓN RURAL, LA GENERACIÓN DE EMPLEOS PRODUCTI

VOS ARTICULANDO LA PRODUCCIÓN PRIMARIA CON SU TRANSFORMACIÓN 

ES POR ESO FUNDAMENTAL.
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Abr ir p e r s p e c t i v a s, a t r av é s d e cambios en l a e s t r u c tu r a pr o

ductiva EN EL NIVEL DE LA OFERTA, PERMITIRA COMENZAR A ORIEN

TAR EL CRECIMIENTO DEMOGRAFICO Y DISMINUIR LA MOVILIDAD DE LA 

POBLACIÓN RURAL HACIA LOS CENTROS URBANOS, DE MODO QUE SEA PO 

SIBLE ATENDER AL HOMBRE Y A SU TRABAJO EN UN MARCO DE EXPLOTA 

CIÓN DE LOS RECURSOS NATURALES Y CON UNA INVERSIÓN DE MEDIANO 

PLAZO,

UNA POLÍTICA DE INDUSTRIALIZACIÓN QUE TOME EN CUENTA EXCLUSI

VAMENTE LAS ESPECTATIVAS QUE CREAN LAS CONDICIONES DEL DÍA - 

SIGNIFICA DAR RESPUESTA A CORTÍSIMO PLAZO, CON EL RIESGO DE - 

MANTENER LA HIPERTROFIA DEL RESTO DEL APARATO PRODUCTIVO Y - 

COMPROMETIENDO,ADEMÍS, LOS ESCASOS RECURSOS.

LA POTENCIALIDAD Y LA DIVERSIDAD DE LOS RECURSOS NATURALES -

DEL MUNICIPIO PERMITIRAN PROMOVER, A LARGO PLAZO, UN CRECI---

MIENTO URBANO INDUSTRIAL ORDENADO Y RACIONAL, FUNDAMENTALMEN

TE EN MATERIA DE AGR01NDUSTRIA, ASÍ COMO EL PETRÓLEO, LOS MA

TERIALES DE CONSTRUCCIÓN Y EL TURISMO. No HABRA OUE OLVIDAR 

TAMPOCO, LA PROTECCIÓN DE LOS RECURSOS BIÓTICOS Y SU CABAL - 

APROVECHAMIENTO. NO OBSTANTE, HABRA QUE ENFRENTAR A CORTO - 

Y MEDIANO PLAZO LA CARENCIA DE ECONOMÍAS EXTERNAS YA QUE LOS 

CENTROS URBANOS DEL MUNICIPIO NO DISPONEN DE VENTAJAS COMPARA 

TIVAS INMEDIATAS RESPECTO DE OTRAS LOCALIDADES DE LA REGIÓN.

EN SUMA, EL MUNICIPIO SE PROPONE, FORTALECER AL SECTOR PRIMA

RIO DE SU ECONOMÍA, APOYAR LA AGROINDUSTRIALIZACIÓN, ARMONI

ZAR LA ACTIVIDAD PETROLERA CON EL DESARROLLO ECONÓMICO DEL MU 

NICIPIO, MODERNIZAR LOS SISTEMAS DE ABASTO Y, FINALMENTE, LO 

GRAR EL DESARROLLO AUTOSOSTENIDO DE SU POBLACIÓN.

La s  líneas estr a t ég i c a s en las que e l m u ni c i pi o d e Mac us p a na 

ENMARCA SUS ACCIONES, SON LAS DEFINITIVAS POR EL GOBIERNO DEL

Es t ado en el Pr o g r a m a No r m a t i v o de la Re g ió n Gr i j a l v a, con -

ELLO.NOS SUMAMOS A LOS ESFUERZOS DEL EJECUTIVO ESTATAL PARA - 

SUPERAR LA SITUACIÓN ADVERSA QUE LA CIRCUNSTANCIA NOS IMPONE.

Por es o el p r op ó s it o central de l d e s a r r o l l o del m u ni c i pi o es

CONSOLIDAR LA VOCACIÓN PRODUCTIVA DE SU TERRITORIO, A FIN DE 

QUE LA ASIMILACIÓN DE LAS DOS ESTRATEGIAS QUE SE HAN PLANTEA

DO PARA LA REGIÓN COADYUVE AL LOGRO DEL DESARROLLLO INTEGRAL 

DEL MUNICIPIO; REDUNDE EN MEJORES CONDICIONES DE VIDA DE LA -

POBLACIÓN; EN UNA MEJOR DISTRIBUCIÓN DEL INGRESO-Y LA RIQUEZA 
Y, POR LO TANTO, EN UN DESARROLLO MAS EQUILIBRADO Y ARMONICO 

DE TODA LA REGIÓN Y CONSECUENTEMENE DEL ESTADO. ESTAS DOS ES. 

TRATEGIAS SON LA DE CONSOLIDACIÓN Y LA DE RESCATE DE LAS ZO

NAS MARGINADAS.

LA ESTRATEGIA DE CONSOLIDACIÓN ESTA DIRIGIDA A LAS ACTIVIDA

DES PRODUCTIVAS PRIMARIAS Y A LA PRESTACIÓN DE LOS SERVI

CIOS QUE SE LOCALIZAN EN BUENA PARTE DEL TERRITORIO MUNICIPAL 

PRINCIPALMENTE EN DONDE LAS ZONAS PRODUCTIVAS APUNTAN LA NE

CESIDAD DE CONSOLIDAR A LA GANADERÍA PARA INCREMENTAR SU PRO

DUCCIÓN Y FORTALECER LA ECONOMÍA DEL MUNICIPIO EN DONDE, ADE

MAS, SE IMPULSE LA AGRICULTURA DE CICLO CORTO; POR ÚLTIMO,IN. 

VOLUCRA A LA CABECERA MUNICIPAL Y ALGUNOS CENTROS INTEGRADO-

RES PARA CONSOLIDARLOS COMO CENTROS PRESTADORES DE SERVICIOS.

POR ot ro lado la ESTRATEGIA pa ra el re sc a t e de LAS ZONAS MAR

GINADAS, SE APOYA EN LA LOCALIZACIÓN EN EL MUNICIPIO, DE CEN

TROS DE POBLACIÓN QUE HAN PERMANECIDO ALEJADOS DE LA DINAMICA 

DE DESARROLLO QUE ACUSA EL MUNICIPIO A PARTIR DEL AUGE PETRO

LERO Y DE LA ACTIVIDAD GANADERA. ESTAS PEQUEÑAS COMUNIDADES,

CON UN ALTO GRADO DE DISPERSIÓN, SE CARACTERIZAN PRINCIPALMEU 

TE POR LA PRACTICA AGROPRODUCTIVA DE SUBSISTENCIA, Y POR SU - 

DIFICIL ACCESO A LOS SERVICIOS DE EDUCACIÓN Y SALUD. ADEMAS 

SE TRATA DE LOCALIDADES, INMERSAS EN ELRADIO DE ACCIÓN DE LAS 

ACTIVIDADES PETROLERAS QUE SE DESARROLLAN EN EL MUNICIPIO, - 

SIN SER PARTE DE ELLAS, SÓLO RESINTIERON LOS EFECTOS DE LAS - 

EXPECTATIVAS ECONÓMICAS GENERADAS, PERO NO SATISFECHAS.

Es AQUÍ DONDE EL MUNICIPIO PONDRA SU MAXIMO ESFUERZO PARA LO

GRAR QUE, A TRAVÉS DE LA ORGANIZACIÓN SOCIAL, SE INCORPOREN A LA 

DINAMICA DE DESARROLLO

NO SE DESCUIDARA LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS MUNICIPALES —

QUE DE CONFORMIDAD CON LA LEY ORGANICA MUNICIPAL, EL AYUNTAMIEN 

TO DEBE PROPORCIONAR A LA POBLACIÓN, COMO SON LIMPIA, ALUMBRADO 

PÚBLICO, SEGURIDAD PÚBLICA Y TRANSITO, MERCADOS, CALLES, PAR

QUES Y JARDINES, ENTRE OTROS.

INSTRUMENTACION DE LA ESTRATEGIA

5.1 Po l í t i c a d e F in an c i am i e n to

La p o l í t i c a de f i n a n c i a m i e n t o DEL MUNICIPIO ESTA s u s t e n ta d a en

CINCO FUENTES DE RECURSOS ECONÓMICOS, DE LAS CUALES DOS APORTAN 

PERMANENTEMENTE RECURSOS PARA SUSTENTAR LA MAYOR PARTE DE LAS -

ACCIONES MUNICIPALES, MISMAS QUE DAN CONCRECIÓN AL PRESENTE --

PLAN; LAS OTRAS TRES PRESENTAN CARACTERÍSTÍCAS ESPECIALES A - 

LAS QUE DEBE APEGARSE EL AYUNTAMIENTO PARA OBTENER FINANCIANTEN

TO, EL CUAL DEPENDE DE LAS CIRCUNSTANCIAS ECONÓMICAS PREVALE--

CIENTES,

UNA p rimer f u en t e d e i n gr e s os, so n los d e n o m i n a d o s p r o p i o s, s e

ña la d o s en l a Ley d e In g r e s o s Mu n i c i p a l, b a sa d a en el c o nc e p to 

ORGINARIO DEL ARTÍCULO 115 CONSTITUCIONAL, Y QUE LE PERMITE AL 

AYUNTAMIENTO LA RECAUDACIÓN DE IMPUESTOS, DERECHOS, PRODUCTOS Y - 

APROVECHAMIENTOS Y OTRAS CONTRIBUCIONES O INGRESOS, QUE DETERMi

ne el Co n g r e s o Lo c a l .

|LA SEGUNDA Y MAS IMPORTANTE FUENTE DE RECURSOS SON LAS PARTICI

PACIONES FEDERALES, DE LAS QUE EL CONGRESO LOCAL SEÑALA ANUAL

MENTE LAS BASES, MONTOS Y PLAZOS EN QUE SERÁN CUBIERTAS AL MUÑI 

CIPIO.

Ot r a p o si b i li d a d d e f i na n c i a m i e n t o p a r a el m u n i c i p i o es la c o n—

CERTACIÓN DE CONVENIOS CON LA FEDERACIÓN Y EL ESTADO. CON LA - 
FEDERACIÓN, EL CONVENIO UNICO DE DESARROLLO ES EL INSTRUMENTO • 

INTEGRADOR QUE PERMITE APOYAR LOS PRINCIPIOS DE NUESTRO RÉGIMEN 

FFnCPíl MFniANTF I.A COORDINACIÓN DE ESFUERZOS Y LA CONCERTACIÓN
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DE ACCIONES. ESTE INSTRUMENTO PERMITE* AL GOBIERNO FEDERAL,--

TRANSFERIR AL GOBIERNO ESTATAL Y AL MUNICIPAL RECUPSOS, PROGRA

MAS Y RESPONSABILIDADES QUE IMPULSAN EL PROCESO DE DESCENTRALI

ZACIÓN DE LA VIDA NACIONAL,

Por otra p a rt e, el Convenio Unico de Desarrollo Municipal regla

MENTA LA VERTIENTE DE COORDINACIÓN EN LO OUE SE REFIER^ A LA RE

lación Estado-Municipio y 'establece los instrumentos operativos

OUE PERMITEN CONCRETAR ESAS RELACIONES, A TRAVÉS DE LAS CUALES, 

EL ESTADO APOYA DIRECTAMENTE AL MUNICIPIO CON RECURSOS O PROGRA 

MAS ESTATALES QUE ESTÉN ORIENTADOS A ATENDER REQUERIMIENTOS IN

GENTES DEL DESARROLLO MUNICIPAL.

Por óltimo, el financiamiento a través de la banca NACIONAL ES

TARÁ FUNDAMENTADO EN QUE EL GOBIERNO MUNICIPAL SÓLO PODRÁ CON

TRAER COMPROMISOS CREDITICIOS QUE EL AYUNTAMIENTO PUEDA CUBRIR 

DURANTE EL TRIENIO DE SU MANDATO CONSTITUCIONAL, PARA NO TRANS

FERIR ADEUDOS ALAS ADMINISTRACIONES SIGUIENTES.

Para el trienio de este m a n d a t o1popular, se estima que se o b

tendrá UN FINANCIAMIENTO GLOBAL, VIA PARTICIPACIONES federales, 

DE 2 MIL 823 MILLONES DE PESOS, MISMOS QUE SERÁN APLICADOS, APR0X1MAJWEN7E. 

DE ACUERDO A LA SIGUIENTE ESTRUCTURA FINANCIERA: 53 POR - 

CIENTO PARA INVERSIÓN, Y 1(7 POR CIENTO PARA - 

GASTO CORRIENTESj, .ES CONVENIENTE SEÑALAR QUE EN ESTE - 

ÚLTIMO RUBRO SE INCLUYE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS 

PÚBLICOS MUNICIPALES DE LIMPIA, SEGURIDAD PÚBLICA, ALUM 

BRADO PÚBLICO, PARQUES Y JARDINES, Y OTROS.

5.2 Po l í t i c a d e Ga s t o Pú b l i c o

La p o l í t i c a d e g a s t o  p ú b l i c o a d q u i e r e  SINGULAR RELEVAN

CIA. SE TRATA DE EMPLEARLA PARA JERARQUIZAR LAS INVER

SIONES Y LAS ACTIVIDADES MUNICIPALES DE TAL MODO QUE - 

LAS DEMANDAS FUNDAMENTALES DE LOS SECTORES SOCIALES MAR 

GINADOS SE SATISFAGAN Y, A LA VEZ, SE LOGRE UN DESARRO

LLO ARMÓNICO Y EQUILIBRADO. LA POLÍTICA DE GASTO PÚBLICO 

SE ORIENTARÁ HACIA LA PROMOCIÓN DE EMPLEOS PRODUCTIVOS, 

SOBRE TODO EN EL MEDIO RURAL, A REFORZAR EL SECTOR PRI

MARIO DE LA ECONOMÍA MUNICIPAL, A ATENDER LAS URGENCIAS 

BÁSICAS QUE SON COMPETENCIA DEL MUNICIPIO, PRODUCCIÓN, 

MEJORAMIENTO DE LA VIVIENDA Y EDUCACIÓN, Y, AL IMPULSO 

DE LA ORGANIZACIÓN SOCIAL PARA APOYAR EL DESARROLLO IN

TEGRAL DEL MUNICIPIO, SE ADOPTARÁN ASIMISMO LOS PRINCI. 

PIOS DE AUSTERIDAD, HONESTIDAD Y RACIONALIDAD EN LA 

ASIGNACIÓN Y EL MANEJO DEL GASTO PÚBLICO.

EL MUNICIPIO DE «ACUSPANA ORIENTARÁ SUS RECURSOS HACIA 

LAS ÁREAS ESTRATÉGICAS Y PRIORITARIAS DEFINIDAS EN EL - 

PRESENTE DOCUMENTO, PRINCIPALMENTE HACIA EL SECTOR PRI

MARIO DE LA ECONOMÍA SOBRE TODO A LA PRODUCCIÓN DE BÁSI

eos. Asi mi s m o se c o ntribuirá a la at en c i ón de los r e

qu er i m ie n t o s BÁSICOS EN MATERIA DE EDUCACIÓN, VIVIENDA 

E INFRAESTRUCTURA NECESARIA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL

DE LA COMUNIDAD. EN CONSECUENCIA, LOS RECURSOS DEL - -

Ayu nt a m ie n t o se ca na l i za r á n de tal m a ne r a que c o n t r i b u

y a n , POR UN LADO, A LA GENERACIÓN PE EMPLEOS PRODU£ 

TIVOS SOBRE TODO EN EL MEDIO RURAL, Y POR EL OTRO, A —  

CONSOLIDAR LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS MUNICIPALES - 

EN EL MEDIO URBANO, EN TODO CASO, SE TENDRÁ COMO META - 

FUNDAMENTAL EL INCREMENTO DEL NIVEL DE VIDA Y EL ACCESO 

A LOS SATISFACTORES BÁSICOS DE LOS HABITANTES DEL MUÑI- 

CIPIO.

ES DECIR, EL GASTO PÚBLICO DEL MUNICIPIO SE APLICARÁ EN 

TODO MOMENTO CON SENTIDO SOCIAL, POR ESO SU ORIENTACIÓN 

SE FUNDAMENTA EN LA ATENCIÓN DE LOS SECTORES RURALES Y 

URBANOS QUE TRADICIONALMENTE HAN ESTADO MARGINADOS DE - 

LOS NIVELES DE BIENESTAR SOCIAL. DE AHÍ QUE LA DETERMI 

NACIÓN Y PROGRAMACIÓN DE LOS CONCEPTOS ESPECÍFICOS DE - 

INVERSIÓN SERÁN DETERMINADOS POR LA DEMANDA POPULAR PA

RA GARANTIZAR, ASÍ, DE LOS HABITANTES DE MACUSPANA SU - 

PARTICIPACIÓN CORRESPONSABLE EN LA GESTIÓN DE LA PRESEN 

TE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL.

LA PARTICIPACIÓN DE LA SOCIEDAD ES INSOSLAYABLE, LOS RE 

CURSOS DISPONIBLES DEL AYUNTAMIENTO EXIGEN RACIONALIDAD

Y AUESTERIDAD EN EL USO DE LOS MISMOS! NADIE MEJOR QUE LA SOCIE

DAD VIGILANTE PARA INSPECCIONAR QUE CADA ORGANISMO “ÚBLICO REA

LICE LAS TAREAS QUE EL PUEBLO, POR MANDATO POPULAR, LE HA ENCO

MENDADO.

5.3 Po l í t i c a Reg io n a l

5,3.1 Po l í t i c a Urbana

El DESARROLLO QUE HA TENIDO MACUSPANA POR LA INFLUENCIA 

DE LA ACTIVIDAD PETROLERA EN LOS ÚLTIMOS. AÑOS, PROPICIÓ 

LA INMIGRACIÓN AL MUNICIPIO DE HABITANTES DEL CENTRO DE

la Re p ú b l i c a y de l Es t ado de Ve r a c r o z; es ta s i tu a c ió n -

INDUJO EL CRECIMIENTO DE LA CABECERA MUNICIPAL Y 3 CEN 

TROS DE POBLACIÓN MÁS, ASÍ COMO LA CREACIÓN DE UNO NUE

VO, QUE EN CONJUNTO ABSORBEN EL 37,4 POR CIENTO DE LA - 

POBLACIÓN DEL MUNICIPIO, ESTAS LOCALIDADES SON Ma cUSPA

n a , V illa Benito Ju á r e z, V illa Te p e t i tÁn; Po b la d o San - 

F e r n a n d o y C iudad Pe m e x ,

La c o n c e n tr a c i ón de esta p o b l a c i ó n, d e ma n d ó s e rv i c io s - 

qu e h u b o q u e sati s f ac e r y, d e b i d o a e s t o, es en estas -

LOCALIDADES DONDE SE UBICA LA MAYOR PARTE DE ELLOS. POR 

TANTO,CUENTAN CON UNA ACEPTABLE INFRAESTRUCTURA DE CO

MUNICACIÓN Y TRANSPORTES, UN BUEN SISTEMA DE COMERCIAL!

ZACIÓN, Y CONCENTRAN LOS SERVICIOS PÚBLICOS, ------- —

LOS SERVICIOS MÉDICOS Y ASISTENCIALES Y LOS SERVI

CIOS DEL SISTEMA EDUCATIVO.

Ha s t a a n tes del impacto p e t r o l e r o, estas l o ca l i da d e s y
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MI* ALREDEDORES BASABAN SU ACTIVIDAD ECONÓMICA EN LA PRft 

DUCCIÓN PRIMARIA; PERO A PARTIR DEL AUGE, EL MUNICIPIO *• 

SE TRANSFORMÓ, LA PRODUCCIÓN PRIMARIA SE FRENÓ PARA DAR 

PASO A ACTIVIDADES CUYO EJE CENTRAL FUE CUBRIR LOS REOUE. 

RIM1ENTOS QUE DEMANDABA LA INDUSTRIA EN EXPANSIÓN QUE, - 

DADO SU CARACTER DE ENCLAVE, CRECIERA SIN SENTAR LAS BA

SES PARA LA CONSOLIDACIÓN DE UN DESARROLLO ARMÓNICO SOSTE 

NIDO.

LA FUERTE CORRIENTE MIGRATORIA QUE LLEGÓ ATRAIDA POR LAS 

EXPECTATIVAS DE EMPLEO, CREÓ UNA IMAGEN FALSA DE DESARRO 

LLO, TRAYENDO COMO CONSECUENCIA PROBLEMAS DE DESEMPLEO, 

ESCASEZ DE VIVIENDA Y DETERIORO GENERAL DE LAS ACTIVIDA

DES ECONÓMICAS; POR TANTO, ESTAS LOCALIDADES SUFRIERON - 

BRUSCAMENTE LA TRANSICIÓN DE UNA ESTRUCTURA RURAL TRADI

CIONAL A UNA ESTRUCTURA URBANA DESEQUILIBRADA.

Ant e e s tas c i r c u n s t a n c i a s, el p r o y e c t o d e d e s a r r o l l o u r

b a n o SE ORIENTARA FUNDAMENTALMENTE BAJO LOS SIGUIENTES -

CRITERIOS: CONSOLIDAR A LA CABECERA MUNICIPAL COMO CENTRO - 

DE COMERCIALIZACIÓN Y DE SERVICIOS; PROMOVER LA 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA EN LA RESOLUCIÓN DE LA - 

PROBLEMATICA URBANA; PROPICIAR EL DESARROLLO DE 

LA PEQUEÑA Y MEDIANA INDUSTRIA; CREAR UNA RESER

VA TERRITORIAL PARA QUE LA CABECERA MUNICIPAL —  

CREZCA EN FORMA ORDENADA; APOYAR LA INSTRUMENTA

CIÓN DEL PLANO DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL ELABO 

RADO POR EL GOBIERNO DEL ESTADO; AMPLIAR uA CO

BERTURA Y MEJORAR LOS SERVICIOS PÚBLICOS MUNICI

PALES; Y, MEJORAR Y AMPLIAR EL'EQUIPAMIENTO URBA

NO.

5.3.2 Pol ít i c a Rur al

El MEDIO RURAL COMPRENDE 184 LOCALIDADES, DE - - 

ELLAS 153 SON MENORES DE 500 HABITANTES, 24 SE - 

UBICAN EN EL RANGO DE 500 A 1 000 HABITANTES Y 5 

EN EL DE 1 000 A 2 000 HABITANTES, EN ÉSTAS HABI 

TAN EL 62.6 POR CIENTO DE LA POBLACIÓN DEL MUNI

CIPIO; GEOGRAFICAMENTE OCUPAN PRINCIPALMENTE LA 

PORCIÓN DEL TERRITORIO DEL MUNICIPIO QUE SE CA—  

RACTERIZA POR SU ABUNDANCIA DE AGUA.

Estas l o calidades se e n cu entran a l ej a d as d e la - 

DINAMICA DE DESARROLLO QUE EL IMPACTO PETROLERO 

IMPULSÓ EN EL MUNICIPIO, POR EL CONTRARIO LOS —  

EFECTOS SECUNDARIOS QUE SE HAN RESENTIDO SON NE- 

GATIVOS; SU MARGINACIÓN SE ACENTUÓ NOTABLEMENTE 
AL DESQUICIAR LA PRINCIPAL ACTIVIDAD ECONÓMICA - 

POR EL ABANDONO DE U S  ACTIVIDADES PRIMARIAS QUE 

SE DESARROLLABAN EN EL TERRITORIO.

Au n c u an d o l a c a r e n c i a de serv i c io s p ú bl i c os e s

t a SIENDO SUPERADA POR EL EQUIPAMIENTO QUE, DU

RANTE LOS PRIMEROS TRES AÑOS DE U  ADMINISTRA- - 

c i ó n d e l Lie. En rique Go n z á l e z Pe d r e r o, se ha —

EFECTUADO EN LOS 17 CENTROS INTEGRADORES DEL MUÑI 

CIPIO, LA POBLACIÓN TIENE LIMITACIONES AL ACCESO 

DE LOS NIVELES DE BIENESTAR QUE U  PRESTACIÓN DE 

SERVICIOS PÚBLICOS SUPONE.

La ALTERNATIVA DEL MUNICIPIO FRENTE A ESTA SITUA 

CIÓN, SERA RETOMAR EL CAMINO DE LA VOCACIÓN NATO 

RAL, PROCURANDO QUE EL EQUIPAMIENTO DE LOS CEN

TROS INTEGRADORES SE ORIENTE A U  INFRAESTRUCTU

RA DE APOYO A LA PRODUCCIÓN Y SU TRANSFORMACIÓN 

ASÍ COMO A LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS,

Asf EL PROYECTO DE DESARROLLO RURAL SE ORIENTARA 

CON U S  SIGUIENTES LÍNEAS DE ACCIÓN! PROMOVER LA 

GANADERÍA DE DOBLE PROPÓSITO, REORIENTAR LOS - - 

USOS DEL SUELO, FOMENTAR U  ORGANIZACIÓN Y CAPA

CITACIÓN DE PRODUCTORES, APOYAR EL DESARROLLO —  

ACUÍCOU, PROMOVER U  GANADERÍA DE ESPECIES MENO 

RES, APOYAR LOS PROGRAMAS DE CONTROL DE INUNDA

CIONES Y MEJORAR LOS NIVELES DE SALUD Y NUTRI- - 

CIÓN DE LOS HABITANTES DE U S  PEQUEÑAS COMUNIDA-" 

DES.

5.0 Po l í t i c a Te r r i t o ri a l y Ad m i n i s tr a t i va

5.4.1 Los Ce n tr o s In t eg r a do r e s

Los CENTROS INTEGRADORES JUGARAN UN PAPEL DE PRi 

MER ORDEN EN LA INSTRUMENTACIÓN DE LOS OBJETIVOS 

Y ESTRATEGIAS PUNTEADOS EN ESTE DOCUMENTO. SERA 

NECESARIO PROMOVER U  ORGANIZACIÓN SOCIAL PARA - 

QUE U  POBLACIÓN ACCEDA A NIVELES DE VIDA DECORO 

SOS, QUE PERMITAN EL ARRAIGO DE LOS NÚCLEOS FAMA 

LIARES EN SUS LUGAPES DEORÍGEN. ESTA ORGANIZACIÓN 

PODRA CRISTALIZAR JUSTO EN U  MEDIDA EN f!UE SE - 

LOGRE RESPONDER A U S  DEMANDAS Y NECESIDADES DE 

LA POBUCIÓN A TRAVÉS DE SUS ORGANIZACIONES SO

CIALES, Y SE ABATAN LOS INCONVENIENTES DEL MEDIO 

AMBIENTE PARA COMUNICAR PERMANENTEMENTE A LOS P0 

BUDOS DISPERSOS CON ALGÚN CENTRO DE INTEGRACIÓN 

RURAL, YA QUE ES EN ÉSTOS DONDE EL ESTADO CENTRft 

RÍ SU ATENCIÓN EN CUANTO A EQUIPAMIENTO Y SERVI

CIOS Y DONDE EL MUNICIPIO IMPULSARA U S  ACTIVID4 

DES DE ENGARCE ENTRE U  PRODUCCIÓN, LA TRANSFOR

MACIÓN Y U  COMERCIALIZACIÓN DE LOS PRODUCTOS DE 

RIVADOS DE LA ACTIVIDAD ECONÓMICA FUNDAMENTAL.

5.4.2 La Ad m i n i s tr a c i ón Mu n ic i p al

Pa r a c u m p l i r c o n los o b je t i vo s y p r op ósitos delj.

NEADOS EN LOS PUNTOS ANTERIORES,U RESPONSABILI

DAD QUE ASUME CADA UNIDAD ADMINISTRATIVA DE U  - 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL SE TRADUCE EN -
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EL APOYO, EN EL AMBITO DE SUS RESPECTIVAS COMPE

TENCIAS, AL PROYECTO DE MUNICIPIO QUE QUEREMOS.

Asi, la D irección de De s ar r o ll o j u g a r a u n papel

DE PRIMER ORDEN EN LA INSTRUMENTACIÓN DE LAS ME

DIDAS TENDIENTES A RESCATAR LAS POTENCIALIDADES 

PRIMARIAS DEL MUNICIPIO; LA DIRECCIÓN DE OBRAS - 

PÚBLICAS SERA LA ENCARGADA DE GARANTIZAR QUE LA 

OBRA PÚBLICA REALIZADA POR EL MUNICIPIO, RESPON

DA A LA ESTRATEGIA DE CONSOLIDACIÓN Y POR TANTO 

A U S  DEMANDAS Y NECESIDADES DE LOS HABITANTES - 

DEL MUNICIPIO; EN APOYO A ESTAS DOS ESTRATEGIAS 

MUNICIPALES, EL DIF KJNICIPAL, POR UNA PARTE, Y

u  D irección de Ed u c a c i ó n Cu ltura y Re c r e a c i ó n,

POR LA OTRA, REALIZARAN ACCIONES TENDIENTES A GA 

RANTIZAR LA PARTICIPACIÓN ACTIVA DE U  SOCIEDAD 

EN LOS PROGRAMAS DE GOBIERNO Y, EN CONSECUENCIA, 

EL ACCESO DE LA POBUCIÓN A MEJORES NIVELES DE - 

BIENESTAR.

LOS SERVICIOS DE SEGURIDAD PÚBLICA Y TRANSITO, - 

TENDERAN A CREAR Y PROCURAR LAS CONDICIONES NECE 

SARIAS PARA SALVAGUARDAR U  INTEGRIDAD FÍSICA, - 

MORAL Y PATRIMONIAL DE LOS HABITANTES Y VECINOS 

DEL MUNICIPIO, A FIN DE QUE PUEDAN EJERCER LOS - 

DERECHOS QUE LEGALMENTE LES CORRESPONDE. ASIMIS 

MO; A TRAVÉS DE ESTE SERVICIO SE PROCURARA EL - 

CUMPLIMIENTO DE U S  DISPOSIONES DEL BANDO DE PO

LICÍA y Bue n Go b i e r n o y de las d i s p o s ic i o n es que 

SE REQUIERAN PARA ATENDER U  PAZ, LA SEGURIDAD Y 

EL TRANSITO EN EL MUNICIPIO.

6 POLITICAS SECTORIALES: PROPOSITOS Y LINEAS DE ACCION

6.1 SECTOR AGROPECUARIO,PESQUERO Y FORESTAL

6.1.1 Pro pó s i to

U S  ACCIONES DEL SECTOR AGROPECUARIO, PESQUERO Y FORESTAL HA

BRAN DE ESTAR ENCAMINADAS_ DE MODO QUE INCIDAN POSITIVAMENTE 

EN EL RESCATE D E U S  ZONAS MARGINADAS DEL MUNICIPID.EN ESTE SECTOR 

RECAE FUERTEMENTE LA RESPONSABILIDAD DE RESCATAR LAS ACTIVi 

DADES PRODUCTIVAS PRIMARIAS DEL MUNICIPIO, ASI COMO PROCURAR 

EL APROVECHAMIENTO OPTIMO DE LOS RECURSOS NATURALES,PARA LO - 

CUAL SE REQUIERE UN GRAN ESFUERZO DE ORGANIZACIÓN. POR ESO - 

LOS PROPÓSITOS PRINCIPALES DEL SECTOR SE ENCAMINAN AL FORTA

LECIMIENTO Y A U  PROMOCIÓN DE U  ORGANIZACIÓN SOCIAL, TANTO 

PARA LA PRODUCCIÓN DE ALIMENTOS CUANTO PARA U  GENERACIÓN DE 

EMPLEOS REMUNERATIVOS EN EL CAMPO, ENTENDIDO ESTE ÚLTIMO COMO 

EL MEDIO EN EL QUE SE DESENVUELVEN LAS ACTIVIDADES AGRICOLAS 

PECUARIAS, FORESTALES Y PESQUERAS, FUNDAMENTALMENTE.

ES PROPÓSITO DEL MUNICIPIO INTENSIFICARLA ORGANIZACIÓN DE LOS 

PRODUCTORES AGRlCOUS, PARA INCREMENTAR LA PRODUCCIÓN DE BÍSi 

COS Y MATERIAS PRIMAS, AMPLIAR LAS AREAS DE CULTIVO,REORIEN-

TAR EL USO DEL SUELO EN FUNCIÓN DE SU VOCACIÓN E INCREMENTAR 

EL INGRESO DE LOS PRODUCTORES MEDIANTE LA COMERCIALIZACIÓN DI 

RECTA DE SUS PRODUCTOS Y, EN SU CASO, TRANSFORMACIÓN DE LOS - 

MISMOS.

El SUBSECTOR PECUARIO TIENE COMO PROPÓSITO CONSOLIDAR LA PRO

DUCCIÓN DE BOVINOS MEDIANTE LA' INTENSIFICACIÓN DE SU PRODUC

CIÓN, EL IMPULSO DE LA GANADERIA DE DOBLE PROPÓSITO Y LA REO- 

RIENTACIÓN DEL USO DEL SUELO CON POTENCIALIDADES AGRlCOUS. -

As i m i s m o se f o me n t ar a l a p r oducción de especies m e n o r e s a tra

VÉS DE LA ORGANIZACIÓN SOCIAL, SE PROPICIARA LA PARTICIPACIÓN 

DE LOS PRODUCTORES EN LAS FASES DE PRODUCCIÓN, INDUSTRIALIZA

CIÓN Y COMERCIALIZACIÓN, CON EL FIN DE GARANTIZAR LOS MAXIMOS 

BENEFICIOS.

•EL PRINCIPAL PROPÓSITO DEL SUBSECTOR PESCA SERA APROVECHAR 

DE MANERA RACIONAL EL ENORME POTENCIAL DEL MUNICIPIO POR EL IMPUj. 

SO DE LAS TÉCNICAS DE CAPTURA Y DE ACUACULTURA. U  ORGANIZA

CIÓN DE UNIDADES DE PRODUCTORES PERMITIRA IMPRIMIR REGULARIDAD 

Y PERMANENCIA A ESTAS ACTIVIDADES.

6.1,2 Lineas de Acción

- Am p l i a r u  f r on t e ra a g r í c o l a, m e j o r a r u s  té cn i c as e insumos

PARA -U  PRODUCCIÓN Y ESTABLECER PROGRAMAS DE MECANIZACIÓN - 

AGRÍCOU QUE NO DESPLACEN MANO DE OBRA,

- In t e n s i f i c a r u  a s i s t e n c i a t é c n i c a y u  c a pa c i ta c i ó n d e l o s -

PRODUCTORES, PRINCIPALMENTE EN LOS ASPECTOS DE PRODUCCIÓN, AD 

MINISTRACIÓN Y COMERCIALIZACIÓN.

- Fo r ta l e ce r l o s p r og r a ma s d e inspección y d e s e rv i c io s f i tos&

NITARIOS PARA EVITAR U S  PÉRDIDAS EN LAS COSECHAS.

- Pr omover u  o r ga n i za c i ó n d e los p r od u c to r e s y fort a l ec e r las

ORGANIZACIONES EXISTENTES PARA CONSOLIDARLAS COMO UNIDADES DE 

PRODUCCIÓN Y COMO SUJETOS DE CRÉDITOS.

- INSTRUMENTAR PROGRAMAS DE FERTILIZACIÓN Y CONTROL DE PLAGAS Y 

MALEZA.

- Re o ri e n ta r los u s o s d e s uelos de a c u e r d o a sus p o t e n c i a l i d a

d e s .

- DESARROLUR U  HORTICULTURA FAMILIAR EN AREAS CERCANAS A U S  

CORRIENTES FLUVIALES.

- Pro mo v e r u s  a c ti v i d a d e s d e r e f o r e st a c i ón pa ra l o gr a r el -

AUMENTO DEL RECURSO A MEDIANO Y U R G O  PUZOS, ASl COMO EL - 

EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y U  RECUPERACIÓN DE. LOS SUELOS ALTAMEN 

TE DEGRADADOS.
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- In t en s i fi c a r el c o n t r o l y l a v i g i l a n c i a d e l u s o d e lo s r e c u r- >

SOS FORESTALES.

- Rea li z a r ca mp a ñ as d e r e fo r e st a c i ón en e l m e di o r u ra l y u r b a n o .

- Ef e ct u a r un es tu d i o para d e t e r m i n a r l a s Are as s u sceptibles pa

RA REALIZAR PLANTACIONES FORESTALES COMERCIALES.

- INICIAR UN PROGRAMA DE CAPACITACIÓN QUE COMPRENDA TANTO ASPECTOS - 

TÉCNICOS COMO ADMINISTRATIVOS; Y QUE COADYUVE A CONSOLIDAR LA 

ORGANIZACIÓN Y LA PRODUCCIÓN PECUARIA.

- Pro mo v e r la explotación d e es pe c i es m e n o r e s a t r av é s d e la do 

TACIÓN DE INFRAESTRUCTURA; DE ASISTENCIA Y DEL APOYO NECESA

RIO PARA SU OPERACIÓN.

- Cre ar u n id a d es o v in a s y b o v i n a s d e c r Ia , e n g o r d a; prod u c ci ó n

LECHERA Y DE DOBLE PROPÓSITO.

- Es t ab l e ci m i e nt o d e g r a n j a s d e p o l l o s; p o rc i n as y a p i a r i o s.

D esar r o ll a r u n bu en s i s t e m a d e c o me r c i a l i z a c i ó n; pa ra incre

m e nt a r EL CONSUMO Y MEJORAR LA ALIMENTACIÓN.

- Lo g r a r el a p ro v e ch a m i en t o ó p t i m o d e lo s r e c u r s o s p e sq u e ro s - 

e v al u a nd o la s p o t e n c ia l i d ad e s en lo s d i f e r e n t e s e m ba l s es del

MUNICIPIO; PROMOVIENDO LA INFRAESTRUCTURA HIDRAULICA SUFI

CIENTE TANTO DE LOS EMBALSES PERMANENTES COMO TEMPORALES.

- Fo m e n t a r p r og r a ma s d e o r g a n i za c i ó n y c a p a c i ta c i ó n a l o s p e sc a

DORES.

- In s t r u m e n t a r p r oy e c to s d e  a c ua c u l t u r a q u e pe rm i t an f o me n t ar -

- La PRODUCCIÓN PISCICOLA a p ro v e ch a n d o los c u e r p o s DE AGUAS IN

TERIORES.

- Aprov e c ha r c o n un a ex pl o t ac i ó n r a c i o n a l l a s l a g u n a s Ho r e l o s,- 

RAMÓN GRANDE; EL PAJONAL; TULIjA, LA PALMA Y SABANAS NUEVAS;

ASI COMO LOS CANALES DE LOS BlTZALES.

DADES PRODUCTIVAS PRIMARIAS Y FORTALECER LA ECONOMIA MUNICI

PAL; REFORZANDO A LA CABECERA MUNICIPAL Y LOS CENTROS INTE—  

GRADORES COMO CENTROS DE COMERCIALIZACIÓN DE LA PRODUCCIÓN - 

PRIMARIA Y DE ABASTO DE LOS PRODUCTOS BASICOS QUE LA POBLA

CIÓN DEMANDA. ADEMAS; -L TURISMO PODRIA SIGNIFICAR 

UNA ACTIVIDAD GENERADORA EN VIRTUD DEL POTENCIAL OUE EN ESE 

SENTIDO CARACTERIZA AL MUNICIPIO.

EL SISTEMA DE COMERCIALIZACIÓN DEBERA TOMAR EN CUENTA LA DIS

PERSIÓN DE LAS COMUNIDADES RURALES Y SUS NECESIDADES DE IN--

FRAESTRUCTURA Y DE SERVICIOS COMERCIALES. POR ESO SE DEBE - 

CONTINUAR IMPULSANDO A LOS CENTROS INTÉGRADORES; DONDE CONVER 

JEN FACILMENTE LAS COMUNIDADES RIBEREÑAS PARA ALMACENAR SU - 

PRODUCCIÓN Y; AL MISMO TIEMPO; PARA SATISFACER LA DEMANDA DE 

PRODUCTOS BASICOS,

DE AHI LA NECESIDAD DE QUE LAS ESTRATEGIAS SECTORIALES SE - 

COMPLEMENTEN; PARA ENFRENTAR LOS DESAFIOS QUE IMPONE UNA ES

TRATEGIA INTEGRAL DE DESARROLLO BASADA EN LA AGRICULTURA; LA 

GANADERIA Y LA PESCA. ADEMÁS, DEBERA EXISTIR UNA ESTRECHA - 

COORDINACIÓN INTERSECTORIAL PARA HACER MAS EFICIENTE EL SIS

TEMA DE COMERCIALIZACIÓN; MEDIANTE EL MEJORAMIENTO Y AMPLIA

CIÓN DE LAS VlAS DE COMUNICACIÓN QUE PERMITAN UN ACCESO FÁCIL 

A DICHOS CENTROS.

EL FOMENTO INDUSTRIAL SE ORIENTARÁ SUSTANCIALCENTE HACIA LA - 

CREACIÓN DE AGROINDUSTRIAS PARA PROCESAR LA PRODUCCIÓN PRIMA

RIA Y PARA PODER OBTENER PRODUCTOS INTERCAMBIABLES; Y SE APO

YARÁ A LAS INDUSTRIAS FAMILIARES YA ESTABLEOIDADS; PARA MEJO

RAR SUS SISTEMAS DE PRODUCCIÓN.

LOS CENTROS INTEGRADORES DEFINIRÁN, EN FUNCIÓN DE LAS ACT1VIDA 

DES DE LAS COMUNIDADES RIBEREÑAS Y DE SU PRODUCCIÓN, EL TIPO 

Y NÚMERO DE AGROINDUSTRIAS QUE ES POSIBLE Y JUSTIFICABLE ESTA 

3LECER, ASI, LOS PROPIOS PRODUCTORES SE ENCARGARÁN TANTO DE 

PRODUCIR LAS MATERIAS PRIMAS COMO DE PROCESARLAS PARA OBTE

NER PRODUCTOS ELABORADOS, GENERANDO CON ESTO EMPLEOS PARA LA 

MANO DE OBRA.

- In c r e m e nt a r la ca pt u r a y pr od u c ci ó n de e s pe c i es d e a g u a d u lce

POR MEDIO DE TÉCNICAS DE ACUACULTURA, QUE EN PRINCIPIO DEBE

RÁN SER SENCILLAS CON UN PROGRAMA DE CAPACTIACIÓN ADECUADO.

- Pro pi c i ar el e x t e n s io n i s mo p e s q u e r o, p r op o r c i o n a n d o a s i s t e n

c i a TÉCNICA.

EL TURISMO DEBERÁ FOMENTARSE EN BASE A NUESTRAS TRADICIONES Y 

A LA PROTECCIÓN Y CONSERVACIÓN DE NUESTRO PATRIMONIO CULTURAL.

As i m i s m o, esta a c t i v i d a d estará o r ie n t ad a h a c i a los recursos

POTENCIALES CON QUE CUENTA EL MUNICIPIO, PARA ALLEGARSE INGRE 

SOS QUE APOYEN LAS ACTIVIDADES PRIMARIAS,

Pro mo v e r e s tu d i os pa ra evaluar la cont a m in a c i ón a c tu a l y futu

RA EN LOS EMBALSES, COMO CONSECUENCIA DE LAS ACTIVIDADES DE -

PEMEX.

6,2.2 L í n e a s de Acción

- Propiciar una m a yor v i nc u l ac i ó n entre p r od u c to r e s y consumido

RES PARA EVITAR EL INTERMEDIARISMO.

6,2 SECTOR COMERCIO, FOMENTO INDUSTRIAL Y TURISMO

6,2.1. Propó s i to s

Pro mo v e r la i n st r u mentación de un sistema de t r a n s p or t e fl u

v i a l, PARA FACILITAR EL ABASTO DE PRODUCTOS BÁSICOS A LA PO

BLACIÓN CON DIFICULTAD DE ACCESO POR VlA TERRESTRE.

Al SECTOR CORRESPONDE APOYAR LA CONSOLIDACIÓN DE LAS ACTIVI-
INSTRUMENTAR UN SISTEMA DE ACOPIO DE PRODUCTOS BÁSICOS IX"
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MEDIO DE APOYO A LA PRODUCCION REGIONAL Y FAVORECER SU DISTRI. 

BUCIÓN Y COMERCIALIZACIÓN.

- Fomentar a través de la organización social, la creación de -

SOCIEDADES COOPERATIVAS DE CONSUNO U ORGANIZACIONES SIMILARES

ESPECIALMENTE EN EL MEDIO RURAL.

- Mo d er n i za r el si st e m a d e c o m e r c i a l i z a c i ó n, para g a r a n t iz a r la 

d i st r i bu c i ó n DE PRODUCTOS BASICOS, m e di a n te la c r ea c i ón d e - 

TIENDAS RURALES EN LAS COMUNIDADES.

- Organizar grupos para la compra en común de los productos bá

sicos a precios accesibles.

- Apoyar el establecimiento de unidades agroindustriales oue - 

utilizan insumos regionales.

- Fomentar el excursionismo, con el objeto de aprovechar la na

turaleza DE LA REGIÓN.

- PROMOVER LA CREACIÓN DE INFRAESTRUCTURA TURÍSTICA, YA SEA DE 

ORÍGEN PÚBLICO, PRIVADO O SOCIAL.

«'• PROMOCIONAR LOS ATRACTIVOS TURÍSTICOS DEL MUNICIPIO A NIVEL - 

REGIONAL, ESTATAL Y NACIONAL.

-  Promover y apoyar, en coordinación con la Dirección de Cultu-

V RA, LAS ACTIVIDADES DEL INSTITUTO NACIONAL DE ANTROPOLOGÍA E

Hi storia en la e x p l o r a c i ó n, c o n s e r va c i ó n y reha b i li t a c ió n de 

LOS RECURSOS ARQUEOLÓGICOS DEL MUNICIPIO.

- PROGRAMACIÓN, EJECUCIÓN Y COORDINACIÓN DE CURSOS DE CAPACITA

CIÓN, a c t u a l iz a c i ón y a d ie s t ra m i e nt o en el Area de o r i e n t a d o

res e informadores t u r í s t i c o s.

6.3 SECTOR COMUNICACIONES, ASENTAMIENTOS Y OBRAS PUBLICAS

6.3.1 Propó s i to s

El sector tiene como propósito fundamental alentar el a r r a i g o 1

DE LA POBLACIÓN EN SUS LUGARES DE ORIGEN, POR LA SATISFACCIÓN, 

HASTA DONDE SEA POSIBLE, DE LAS DEMANDAS DE MEJORAMIENTO DE LA 

VIVIENDA Y DE LOS SERVICIOS POBLICOS QUE DAN CUENTA DE SUS NI 

VELES DE BIENESTAR; Y, ASEGURAR LA VINCULACIÓN ENTRE LOS SEC

TORES PRODUCTIVOS Y SOCIALES DEL MUNICIPIO, POR LA CONSOLIDA

CIÓN Y MEJORAMIENTO DE LOS MEDIOS DE COMUNICACIÓN Y TRANSPORTE,

•Se trata DE EMPLEAR plen a m en t e t o dos los m e di o s d e t r an s p or

te DISPONIBLE — TERRESTRES, FLUVIALES Y FERROVIARIOS- ASÍ 

COMO DE RESCATAR LA CAPACIDAD DE LA INFRAESTRUCTURA INSTALADA 

EN LOS MISMOS RENGLONES PARA APOYAR EL SISTEMA DE COMERCIALI

ZACIÓN, COADYUVANDO A SU AGILIDAD Y EFICACIA PARA ABASTECER - 

LOS CENTROS LOCALES DE DISTRIBUCIÓN DE INSUMOS Y PRODUCTOS - 

SOCIALMENTE NECESARIOS.

POR OTRA PARTE, SE FACILITARA LA INTEGRACIÓN DE LAS PEQUEÑAS 

COMUNIDADES CON EL FIN DE ARMONIZAR SUS ACTIVIDADES PRODUCTI

VAS Y SATISFACER SUS NECESIDADES DE ABASTO, ASÍ COMO PARA PRO 

PICIAR UN CAMBIO COMERCIAL INTRACOMUNAL.

Pa r a q u e la pobl a c ió n r u ra l p e r m a n ez c a en el c a m p o, el p r eci

so ARRAIGARLA A TRAVÉS DE LA CREACIÓN DE EMPLEOS Y DE LA PRES 

TACIÓN DE SERVICIOS QUE ELEVEN SUS NIVELES DE BIENESTAR. LA 

ENERGÍA ELÉCTRICA ES UNO DE LOS REQUISITOS PARA EL DESARROLLO 

INTEGRAL, POR LO QUE DEBERA PROMOVERSE LA INTRODUCCIÓN DE ESTE 

SERVICIO A TODAS LA COMUNIDADES QUE CARECEN DE ÉL. ASIMISMO, 

ES NECESARIO PROMOVER LA TERMINACIÓN DEL SISTEMA DE DRENAJE - 

EN LAS LOCALIEADES DONDE ESTA INCONCLUSO, Y LA REHABILITACIÓN 

DEL EXISTENTE EN LA CABECERA MUNICIPAL. POR OTRA PARTE, PA

RA LOGRAR QUE LA POBLACIÓN PUEDA EVITAR ENFERMEDADES SE HACE 

NECESARIO MEJORAR LA CALIDAD DEL AGUA POTABLE, Y DEBERÁ PROPI. 

CIARSE TAMBIÉN, EL ACCESO A UNA VIVIENDA DIGNA PARA BUSCAR 

EL DESARROLLO DEL HOMBRE.

LOS RECURSOS QUE OFRECEN EL SUELO, EL AGUA Y EL AIRE, DEBEN - 

PRESERVARSE DEL DETERIORO QUE GENERA EL DESARROLLO; POR ESO, - 

ARMONIZAR LA UTILIZACIÓN DE LOS RECURSOS CON EL EQUILIBRIO - 

ECOLÓGICO Y LOS ASENTAMIENTOS, SERÁ UNA TAREA PRIORITARIA DEL

s e c t o r. Ta m bi é n se d e b e a t ac a r d e f rente el p r ob l e ma d e la - 

MARGINACIÓN, EN SUS EXPRESIONES SUBURBANAS Y RURALES EN TODA 

LA GAMA DE PROBLEMAS SOCIALES QUE GENERA.

6.3.2 L íneas de Ac c ión

- Am p l i a r y c o n s e r v a r l a re d c a m i n e r a e x is t e nt e en el m u ni c i pi o

Y LA CONSTRUCCIÓN DE PUENTES,

Am b o s p r o p ó s it o s se c o nc i b en co mo c o nd i c io n e s indispensables

PARA EL DESARROLLO EQUILIBRADO QUE QUEREMOS PARA EL MUNICI

PIO. Se t r ata d e re pa r a r la s d e s i g u al d a d es y los d e s e q u i l i

b r io s QUE PROPICIÓ LA INTEGRACIÓN DE IÍACUSPANA A LA DINÁMICA 

DE LA ACTIVIDAD PETROLERA. POR ESO EL SECTOR SE HA PROPUESTO 

OPTIMIZAR LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS MUNICIPALES 

DETENER EL FLUJO MIGRATORIO HACIA LOS CENTROS URBANOS DEL MU 

NICIPIO Y EVITAR, EN CONSECUENCIA, LA MARGINACIÓN URBANA.

LA ACCIÓN DE ESTE SECTOR ESTARÁ ORIENTADA HACIA LA SATIS

FACCIÓN DE LOS SERVICIOS, QUE DAN CUENTA DE LOS NIVELES DE - 

BIENESTAR DE UNA COMUNIDAD EN SU CONJUNTO; Y HACIA LA COMUNI

CACIÓN EN EL MUNICIPIO.

- Co n st r u ir c a m i n o s a l im e n ta d o r es y d e e nlace h a ci a l o s centros

INTEGRADORES DEL MUNICIPIO.

- Pro mo v e r y f o me n t ar el tr an s p or t e f l u v i a l, en d o nd e sea r e a l

m e nt e FACTIBLE,

- Ap o ya r a las o r ga n i za c i o ne s ejid a l es de t r a n s p o r t e, t a nt o de 

p a sa j e ro s c o m o de c a r g a .

- prop i c ia r la a m p l i a c i ó n y m e j o r a m i e n t o del s e rv i c io de t r ans 

p o rte u r b a n o .



oril SO de 1986 PERIODICO OFICIAL 15

- Establecer reserv ¡ territoriales para controlar el desarro JUSTICIA SOCIAL MEDIANTE UNA CAPACITACIÓN DE LOS ..HJPSOS HUMA

l l o URBANO. NOS QUE PERMITA PRODUCIR MÁS Y MEJORES BIENES Y SERVICIOS. EN 

PARTICULAR, LA CONSOLIDACIÓN DE LA EDUCACIÓN PARA AJJLTOS -

Dot ar d e l eq ui p a mi e n t o u r ba n o n e ce i a ri o a la c a be c e ra m u ñí c í CONSTITUYE UN PROPÓSITO SECTORIAL INSOSLAYABLE, CUYO CUMPLI

PAL A FIN DE MEJORAR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS BÍSICOS A SU MIENTO PERMITIRA SALDAR UNA DEUDA 3UE, COMO SOCIEDAD, TENEMOS

POBLACIÓN. “ENDIENTE DESDE HACE MUCHI TIEMPO.

- Establecer c o nt r o le s d e c a l i d a d del ag ua p o t a b l e; a m p l i a r la PARALLwAMÉNTE, EL SECTOR BUSCARÁ EL EQUILIBRIO DEL DESARROLLO

COBERTURA DE ESTE SERVICIO; Y, CONCLUIR LA INFRAESTRUCTURA - PERSONAL Y DE LA COLECTIVIDAD POR EL INCREMENTO DE LAS ALTER

EXISTENTE A FIN DE EVITAR EL PROBLEMA DE ABASTECIMIENTO EN - NATIVAS DE RECREACIÓN, DEPORTE Y ACTIVIDADES DE ESPARCIMIENTO

LA CIUDAD DE MALUSPANA, QUE FAVOREZCAN LA CONVIVENCIA SOCIAL, Y.EN CONSENCUENCIA, 

COADYUVEN A -A INTEGRACIÓN REGIONAL.
- Pro cu r a r un o r d e n a mi e n t o t e rr i t or i a l q u e pe rm i t a una d i s t r i-

- BUCIÓN ESPAv [AL DE LAS ACTIVIDADES PRODUCTIVAS Y DEL DESABRO 6.4,2 líneas de Acción

LLO URBANO. - Ap r o v e c h a r, m e j o r a r, eq ui p a r y a m p l i a r la i n fr a e structura edi¿

. A TRAVÉS DE LA CAPACITACIÓN. PROMOVER LA PARTICIPACIÓN DE LA
CATIVA EXISTENTE PARA CUBRIR LA "EMANDA DE LA ENSEÑANZA PREEJ 

CULAR Y PRIMARIA.
COMUNIDAD EN LA DEFINICION Y EJECUCIÓN DE LA OBRA PÚBLICA DEL

AYUNTAMIENTO - At e nd e r a la pobl a c ió n a t í p i c a de la r e g i ó n, con p r og r a ma s -

- Pro cu r a r el m e jo r a mi e n t o de la v i v i e nu«, c o n l a p a rticipación
ESPECIALES QUE PROPICIEN SU INTEGRACIÓN SOCIAL.

DECIDIDA DE LA POBLACIÓN.
- Ex t e n d e r los serv i c io s e d ucativos a l m e di o r u r a l, para la foe

- Realizar es tu d i os d e la d e m a n d  je v i v i e n d a y pr om o v er p rogra MACIÓN DE RECURSOS HUMANOS CAPACES DE APROVECHAR AL MÁXIMO -

MAS DE AUTOCONSTRUCCIÓN Y MEJORAMIENTO DE ÉSTA EN EL MEDIO - LOS RECURSOS DEL MEDIO. .

RURAL.
- VINCULAR LA EDUCACIÓN MEDIA CON LAS ACTIVIDADES PRODUCTIVAS -

Ap oyar EL CONTROL DE EMISIONES CONTAMINANTES A CUERPOS DE DE LA REGIÓN, Y CON EL CONOCIMIENTO PRÁCTICO DE LA CIRCUNSTAH

AGUA. ASÍ COMO EL REAl ONDICIONAMIENTO DE SUELOS DAÑADOS POR - CIA REGIONAL.

/ ^  LA CONTAMINACIÓN DE PEMEX.
Co o rd i n ar a c ti v i da d e s co n los d e má s s e c t o r e s, pa ra a d e c u a r el

- Rea li z a r p r og r a ma s d e prom o c ió n pa ra el m a ne j o d e lo s d e s e— SISTEMA EDUCACIONAL Y SUS CAPACIDADES A LAS NECESIDADES PRO

CHOS SÓLIDOS EN LA CABECERA MUNICIPAL. DUCTIVAS.

6.4 SECTOR EDUCACION .CULTURA Y RECREACION - Am p l i a r los meca n i sm o s i* educ a c ió n pa ra a d u l t o s, para la c a p í

CITACIÓN PARA EL TRABAoO.

6.4,1 Propósitos
- OrTIMIZAR LA INFRAESTRUCTURA QUE FACILITE t-A PRESENTACIÓN Y -

Este sector c o ns tituye un apoyc social de singular importan EL MONTAJE DE EVENTOS CULTURALES.

ci a POP LA TEREA QUE LE CORRLSPONDE* EDUCAR PARA EL DESARRO

LLO. Por e l l o, se deberá g a r a n t i z a» el a c c e s o de la población - RESI -AR Y FORTALECER LAS kXPRESIONES CULTURA .ES TRADICIONA

RURAL A LA EDUCACIÓN, a EMAS SE DEBERA PROPORCIONAR LA IN--- LES.

FRAESTRUCTURA NECESARIA PARA CUBRIR LA DEMANDA EDUCACIONAL DE
EJVBORAF PRÓI RAMAS CULTURALES Y RECREATIVOS QUE FORTALEZCAN —

LAS COMUNIDADES RURALES RIBEREÑAS.
LOS .ALORES TABASQu EÑOS.

De b erá iapacitarse a la p o bl a c ió n en lo r e fe r e nt e a la ap li c a

CIÓN DE TECNOLOGÍAS ADECUADAS PARA DESARROLLAR -AS POTENCIAL!
- REAl IZAR CAMPAÑAS PARA ABATIR LOS ÍNDICES DE ALCOHOLISMO Y DR( 

GADICCIÓN.
DADES PRIMARIAS. ESTA CAPACITACIÓN ABARCARÁ LAS ACTIVIDADES

AGROPECUARIAS, AGROINDUSTRIALES, ARTESANAL!S Y, EN GENERA , -

TODAS LAS QUE PROPICIEN LA INTEGRACIÓN ECONÓMICA Y FÍSICA EN
- Fom en t a r las a c ti v i da d e s d e p o r t i v a s, e s p e c i a l m e n t e las qu e se

el Municipio,
REALIZAN EN EQUIPO.

Se TRATA, POR UNA PAflfTE.EE ELEVAR .A CALIDAD DE LA VIDA DE LA - - REUBICAR A LAS PROMOTORAS DE LOS CENTROS RURAI ES INFANTILES Y

PROBLA-1ÓN POR EL INCREMENTO DE LAS OPORTUNID .DES EDUCATIVAS de l Co n s e.o Na c i o n a l p a r a el f o m e n t o Ed u c a t i v o (CQNAFE) d o nde

DE LA REGIÓN Y, »0 LA OTRA, COADYUVAR AL LOGRO DE UNA MAYOR SE REQUIERA EXTENDER EL SERVICIO.
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APOYAR A LA EDUCACIÓN PREESCOLAR EN LAS COMUNIDADES INDIGENAS., 

PÓR MEDIO DE LOS CENTROS DE CASTELLANIZACIÓN.

Ll e va r a ca bo t i r s o s d e a c t u a l i z a c i ó n p a r a personal d o c e n t e, -

ADMINISTRATIVO PROMOTORAS RURALES.

- Su p er v i sa r y a p o y a r los c e n t r o s d e s a l u d r u r a l.

- Es t ab l e ce r co mi t é s d e salui- en las c o mu n i d a d e s r u r a

les EN COORDINACIÓN CON LA SECRETARIA DE SALUD PÚBLI

CA.

6.5 SECTOR SALUD Y SEGURIDAD SOCIAL

6.5.1 propósitos

- Ap o yar a la Se c re t a ri a de Salud Pú blica p a r a la r e a l i
ZACIÓN DE INSPECCIONES SANITARIAS EN LOS DIFERENTES - 

ESTABLECIMIENTOS QUE EXPENDEN ALIMENTOS Y BEBIDAS.

La a t en c i ón de los p r ob l e ma s d e s a lu d en el m u ni c i pi o impone

LA RALIZACIÓN DE UN GRAN FSFUERZO EN LOS MÚLTIPLES ASPECTOS 

QUE CONFORMAN UNA VIDA SANA PARA LA POBLACIÓN.

- El a b o r a r f o l l e t o s y m e n s a j e s r a di o f ón i c o s pa ra l a edu

CACIÓN DE LA SALJD, PRINCIPALMENTE PARA LAS COMUNIDA

DES RURALES.

SE DEBERAN CONTRARRESTAR LOS EFECTOS DE LAS MALAS CONDICIONES 

DE VIDA, PRINCIPALMENTE EN EL MEDIO RURAL Y EN LAS ZONAS SUB

URBANAS, Y EVITAR TODOS LOS PADECIMIENTOS POSIBLES A TRAVÉS - 

DE LA AMPLIACIÓN DE LA MEDICINA PREVENTIVA Y DE LA EDUCACIÓN 

PARA LA SALUD.

Pa r a l levar a cabo e s tos p r o p ó s it o s es n e ce s a ri a la r e a l i z a

ción DE ACCIONES COORDINADAS QUE DEBERÁN TOMAR EN CUENTA LAS 

CARACTERISTICAS GEOGRAFICAS DEL MUNICIPIO Y LA DISTRIBUCIÓN 

POBLACIONAL ADEMAS LOS SERVICIOS DE SALUD SE ORIENTARAN A 

MODIFICAR LOS HÁBITOS Di CONSUMO QUE SON NOCIVOS PARA LA SA 

LUD -  ORIGINADOS POR UNA PUBLICIDAD AGRESIVA QUE DESORIENTA 

A LA POBLACIÓN SOBRE EL VALOR NUTRICIONAL DE LOS ALIMENTOS - 

QUE SE LE INDUCE A CONSUMIR- Y A BUSCAR EL ESTABLECIMIENTO 

DE PRACTICAS ELEMENTALFS DE HIGIENE PARA EVITAR LOS PADECI

MIENTOS COMUNES DE LA-REGIÓN.

Pa r a p r o c u r a r l a s alud d e l a pobi a c i ó n n o b a s t a n sólo Es

TAS ACCIONES; HABRA QUE PRODUCIR ALIMENTOS NUTRITIVOS, - 

PROTEGER AL MEDIO AMBIENTE, FACILITAR EL CONSUMO DE ARTi 

CULOS SOCIALMENTE NECESARIOS, ASEGURAR EL ACCESO A LA - 

EDUCACIÓN Y EDUCAR PARA LA SALUD.

6.5.2 lineas de Acción

6.6 SECTOR TRABAJO Y PREVISION SOCIAL

6.6.1 Pr o pó s i to s

Los PROPÓSITOS DE ESTE SECTOR ESTARAN ENCAMINADOS i DIS

MINUIR los In d ic e s d e d e s e m p l e o y s u be m p le o, a p o y a n d o —

EL FOMENTO DE las ACTIVIDADES AGROPECUARIAS, PESQUERAS, 

AGROINDUATRIALES Y DE SERVICIOS; SE PROCURARA ASIMISMO - 

AMPLIAR EL RÉGIMEN DE SEGURIDAD SOCIAL PARA LA POBLACIÓN 

TRABAJADORA Y PROMOVEP EL CUMPLIMIENTO DE LA LEY FFDERAI

d e l Tr a b a j o , p a r a cu mp l i r así c o n el m a n d a t o c o n s t i t u c i o

NAL QUE EXIGE QUE LA NATURALEZA DEL TRABAJO NO ATENTE —  

CONTRA LA DIGNIDAD DE QUIEN LO REALIZA, QUF SEA SOCIAL—  

MENTE NECESARIO Y JUSTAMENTE REMUNERADO, CONDICIONES IN

DISPENSABLES DEL DESARROLLO EN SUS VERTIENTES ECONÓM'CA 

Y SOCIAL.

PARA EL LOGRO DE ESTE OBJETIVO NOS PROPONEMOS ADEMAS-, —  

CONCERTAR ACCIONES DE CAPACITACIÓN Y PRACTICAS DE CORTA 

DURACIÓN EN ACTIVIDADES AGRÍCOLAS, DE MECANICA Y EN EL -

Area a d m i n i s t r a t i v a, y p r o m o v e r c o n la e m p r e s a Petróleos 

Me x ic a n os la r e al i z ac i ó n de p r o g r a m a s d e c a pa c i ta c i ó n de

LA MANO DE OBRA LOCAL PARA INCORPORARLA! A SUS ACTIVIDA

DES, SIN DESPLAZAR LA MANO DE OBRA EXISTENTE,

6.6.2 l í ne a s de Acción

- COLAI IRAR EN EL DESARROLLO DF LAS ACTIVIDADES AGRÍCOLAS, 

GANADERAS, PESQUERAS Y FRUTÍCOLAS, PARA LOGRAR LA CREA

CIÓN -DE EMPLEOS.

Ap oyar a las inst i t uc i o n es d e l s e ct o r s a l u d en el m u

n i c i p i o, CON EL FIN DE UNIFICAR CRITERIOS EN LA EJEGU 

CIÓN DE LOS PROGRAMAS Y ACCIONES EN LA MATERIA.

- In c r e m e n t a r el n ú me r o d e e m pl e o s a t r av é s d e l d e s a r r o

ll o INDUSTRIAL.

Rea li z a r p r og r a ma s d e m e jo r a m i e n t o d e la v i v i e n d a r u

r a l, BUSCANDO EL MEJORAMIENTO DE LA SALUD CON LA CONS 

TRUCCIÓN DE PISOS, LETRINAS Y FOGONES,

- Ap r ov e c ha r l a m a n o d e o b r a de i a s c o m u n i d a d e s, incor

p o r á n d o l a s AL DESARROLLO DE LOS TRABA. ADORES QUE RF”LI 

CE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA,

APOi-AR LAS CAMPARAS DE VACUNACIÓN.

Ap o ya r e impulsar los p r o g r a m a s d é a t e n c i ó n c u r a t i v a,

EN BENEFICIÓ DE LA COMUNIDAD.

- Ge n er a r em pl e o s a t r av é s de la a u t o c o n s t r u c c i ó n d e v i

v i e n d a s .

Pro mo v e r l a o r ga n i za c i ó n s o c i a l p a r a e l t r a b a j o p r o

d u c t i v o A IRAVÉS d e la c o n s t i t u c i ó n d e s o c i e d a d e s de
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PRODUCCION RURAL i UNIONES DE EJIDOS Y SOCIEDADES DE - 

PRODUCCION PESQUERA.

- Re h a b i l it a r e l  c o m i t é d e p r og r a ma c i ó n y e v a l u a ci ó n —

DEL SECTOR AGROPECUARIO PARA BUSCAR LA FORMACION DE - 

LOS PROYECTOS PRODUCTIVOS INTEGRALES EN LOS EJIDOS,Y 

ASI APROVECHAR TODA MANO DE OBRA DE (.A COMUNIDAD.

- Pr o mo v e r la r e h a b i l i t a c i ó n y f u nc i o n a m i e n t o de la Jun 

t a Mu n ic i p al de Co n c i l i a c i ó n y Ar b i t r a j e .

- Re a l i z a r c u rs o s de c a p a c i t a c i ó n d e g a n a d e r í a, p e sc a d-

a g r i c u l t u r a, FRUTICULTURA Y SILVICULTURA. 

v 7. LOS PROPOSITOS DE LA ORGANIZACION SOCIAL EN EL MUNICIPIO 

Z.l CON 'AS DELEGACIONES MUNICIPALES

Par a a v a n z a r t a nt o en los p r o p ó s i t o s c o m o en las e s tr a t eg i a s -

QUE HEMOS ESTABLECIDO EN ESTE PLAN, SE REQUIERE DE LA PARTICIPA 

CIÓN CABAL DE LA POBLACION A PARTIR DE UNA ACTIVIDAD ORGANIZADA 

QUE SE CONSTITUYA EN FACTOR IMPORTANTE EN ESTE PROCESO, YA PUE 

SU VINCULACION CON EL AYUNTAMIENTO, A TRAVÉS DE LAS DELEGACIO

NES MUNICIPALES, BULGARA QUE LAS ACCIONES QUE SE PROGRAMEN SE - 

EJECUTEN CON RESPONSABILIDAD COMPARTIDA! :Y ASÍ, EN LA MEDIDA - 

EN QUE LA ORGANIZACION SOCIAL SE cORTALEZCA, SEA CADA VEZ MENOS 

NECESARIA LA APOPTACIÓN DEL GASTO PÚBLICO PARA SOSTENER EL DESA 

RROLLO DE CADA PROYECTO. Asi, EL AYUNTAMIENTO Y LAS DELEGACIO

NES MUNICIPALES HABRAN DE CONSTITUIRSE EN PROMOTORES Y GESTORES 

DE LA ORGANIZACION SOCIAL.

En CONSECUENCIA, LA DELEGACION MUNICIPAL COMO LA REPRESENTACION 

LEGAL DEL AYUNTAMIENTO, HA DE CONSTITUIRSE EN EL PRINCIPAL VIN

CULO ENTRE LAS DIFERENTES FORMAS DE 0»GANIZAClON SOCIAL Y LAS - 

ACCIONES DEL GOBIERNO MUNICIPAL. Pofi ELLO, TODAS LAS ACCIONES 

QUE SE DFRIVEN DE ESTE PLAN TENDERAN, POR UNÍ PARTE, A FORTALE

CER A LA DELEGACION MUNICIPAL! Y, POR LA OTRA, A CONSTITUIRLA - 

EN EL VEHICULO IDÓNEO PARA GARANTIZAR LA PERMANENCIA DE LAS ORGA 

NIZAOIONES ACTIVAS.

LOS CENTROS INTEGRADORES DEL “UNICIPIO JUGARÁN En PAPEL DE PRI

MER ORDEN EN LO QUE SE REFIERE A LA ESTRATEGIA DE RESCATE DE —  

LAS ZONAS MARGINADAS; EN ÉSTOS SERA NECESARIO PROMOVER LA ORGA

NIZACIÓN SOCIAL PARA QUE LA POBLACIÓN ALCANCE NIVELES DE VIDA - 

DECOROSOS, QUE PERMITAN EL ARRAIGO DE LOS NÚCLEOS FAMILIARES EN 

SUS LUGARES DE ORIGEN. ESTA ORIENTACIÓN PODRA CRISTALIZAR JUS

TO EN LA MEDIDA EN QUE SE LOGRE RESPONDER A LAS DEMANDAS Y MECE 

SIDADES DE LA POBLACIÓN, A TRAVÉS DE SUS ORGANIZACIONES SOCIA

LES, Y SE ABATAN ,0S INCONVENIENTES DEL MEDIO AMBIENTE PARA CO

MUNICAR PERMANENTEMENTE A LOS POBLADOS DISPERSOS. SIN EMPARRO, 

ESTO SÓLO SERA POSIBLE SI LAS ACCIONES DE GOBIERNO LOGRAN CONCA 

TENARSE CON EL ENTUSIASMO DE LOS BENEFICIARIOS, EN RELACION CON 

SUS POSIBILIDADES DE PRODUCCIÓN PARA EL BFNEF1CI0 COLECTIVO; ES 

DECIR, SI LA ACTIVIDAD Y EL ESPÍRITU DE TRABAJO DE LAS COMUNID4 

DES RURALES LOGRAN POTENCIAR LAS ENORMES VOCACIONES PRODUCTIVAS 

DEL AGRO MUNIC1PAI .

POR ESO, LOS PROYECTOS ESPECIFICOS QUE SE DESPRENDAN DE ESTE —  

PLAN REQUERIKÁN DE LA PARTICIPACIÓN SOCIAL. NO SE TRATA DE LLE 

VAR PROYECTOS A LA POBLACIÓN. MÁS BIÉN, SE TRATA DE QUE LA PO

BLACIÓN SE VINCULE CON LOS PROYECTOS DESDE LA FORMULACIÓN, HAS

TA LA EJECUCIÓN Y EL SEGUIMIENTO. EL PROCESO DE ORGANIZACION - 

SOCIAL SERÁ UN REQUISITO INSOSLAYABLE PARA EL CUMPLIMIENTO DE - 

ESTE PLAN.

7.2 CON LAS ORGANIZACIONES SOPLALES Y PRIVADAS

La POLITICA DE ORGANIZACIÓN SOCIAL DEL MUNICIPIO CON LOS SECTO

RES SOCIAL Y PRIVADO ESTÁ ORIENTADO A CONSOLIDAR LAS ORGANIZA

CIONES SOCIALES PARA LA PRODUCCIÓN, FOMENTAR LA AUTOGESTIÓN DE 

LA COMUNIDAD Y FORTALECER EL PROCESO DE CONSULTA POPULAR PERMA

NENTE.

El f o r t a l e c i m i e n t o de las o r ga n i z a c i o n e s y a c o n s t i tu i d a s en e l -

MUNICIPIO REPRESENTA EL PRIMER PASP DEL PROCESO DE DESARROLLO - 

INTEGRAL, YA QUE EL ESFUERZO PARA CONSOLIDAR A LOS PRODUCTORES 

ORGANIZADOS REDUNDARÁ EN MÁS PUNTOS DE APOYO, EN LA EJECUCIÓN Y 

VIABILIDAD DE LOS PROYECTOS DEFINIDOS CONJUNTAMENTE CON EL AyUn 

TAMIENTO,. AL ESTAR INVOLUCRADOS EN TODAS SUS PARTES. SE TRATA 
DE QUE EL FORTALECIMIENTO DE LAS ASOCIACIONES EXISTENTES PROPI

CIE UNA MAYOR PRODUCTIVIDAD, QUE SE CONVIERTA EN ESTIMULO PARA 

LA CREACIÓN DE NUEVAS ORGANIZACIONES, CON LA FINALIDAD DE INCOR 

PORAR UN MAYOR NÚMERO DE PRODUCTORES A LA PARTICIPACIÓN ACTIVA 

Y ORGANIZADA.

ASI, EN CUANTO AL SECTOR PRIMARIO, RESULTA FUNDAMENTAL APOYAR Y-1 

CONSOLIDAR A LAS ORGANIZACIONES SOCIALES EXISTENTES, QUE HAN AL 

CANZADO UNA IMPORTANCIA QUE TRASCIENDE AL MUNICIPIO Y AL PROPIO

Es t a d o, c o m o la o r g a n i za c i ó n de los g a n a d e r o s . Una s i tu a c ió n -

SIMILAR REFLEJAN ALGUNOS SECTORES DE LOS SERVICIOS, COMO LOS —  

TRANSPORTISTAS; EN ESTOS CASOS ES VITAL FORTALECER DICHAS ORGA 

NIZACIONES Y AMPLIAR LA COBERTURA DE SUS ACTIVIDADES. PUES EN - 

LA MEDIDA QUE LIBEREN SU CAPACIDAD ORGANIZATIVA Y DE TRABAJO, - 

EL MUNICIPIO EN SU CONJUNTO AVANZARA HACIA LA CONSECUCIÓN DE - 

LAS METAS EN CUANTO A JUSTICIA Y BIENESTAR SOCIAL.

LA AUTOGESTIÓN COMUNITARIA ES TAMBIÉN LA MANERA DE ASEGURAR EL 

RESPETO DEL SECTOR PÚBLICO A LA INICIATIVA, LAS TRADICIONES, - 

LAS APTITUDES, LAS ASPIRACIONES Y EL PROPIO TRABAJO DE LA COMU

NIDAD. EN ESTE SENTIDO, LAS ORbANIZACIONES SOCIALES PARA LA —  

PRODUCCIÓN Y LOS COMITÉS DE DESARROLLO Y SUS SUBCOMITÉS SERAN - 

RELEVANTES PARA EL ÉXITO DE ESTE PLAN DE DESARROLLO .

Por ot ra p a r t e, el m u n i c i p i o en ti e n de la c o n s u l t a po pu l a r c o m o-

UN FR0CES0 DE INTERRELACIÓN Y ENRIQUECIMIENTO MUTUO ENTRE GO

BIERNO Y SOCIEDAD PARA DEFINIR LAS P10RIDADES DE DESARROLLO EN 

EL MARCO DE LA ADAPT/CIÓN CONJUNTA DE RESPONSABILIDADES Y COM

PROMISOS. LA CONSULTA POPULAR SERÁ EL MECANISMO QUE INDUZCA I.A 

PARTICIPACIÓN DE IA COMUNIDAD EN LA PLANEACIÓN DEL DESARROLLO. 

SE TRATA PUES, DE ABRIR CANALES DE COMUNICACIÓN ENTRE LOS HABI

TANTES y el Go b i e r n o Mu n i c i p a l para g a r a n t i z a r que l»s ac ci o n es 

QUE SE PROGRAMEN REepONDAM REALMENTE A LAF NECESIDADES DEL PRO-! 

CESO Dr DFSAPROLLO.
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